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CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S en ten c ia s  de l a  Sai,a de l o  C on ten ^  
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TrIBUNA|| 
Suprem o. —  Final del pliego 27 §  
principio del 28.

P A R T E  O F IC IA L  
j ( i—-------- .

' S. M. él R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo-; 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jBin novedad en su importante salud.

— ;  * -

P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  
D E  M IN IS T E R IO  
i

] EXPOSICION

S E Ñ O R : El Real decreto.' de 31 de 
Agesto de 1922 amplia los estudios 
éeí Instituto; de Melilla, creando sec
ciones del Magisterio, enseñanzas1 in
dustriales y mercantiles, todas ellas 
a dbase de que las materias de cul
tura general habrán de ser cursadas 
en las Cátedras del Instituto, comple
tando las distintas secciones con lp,s 
Profesores ¡especiales necesarios.

La particular estructura deF Insti
tuto general y técnico “Victoria Eu
genia” plantea problemas dé orgarD 
zación que no pueden ser resúeRos 
por la legislación general de los Ins- 
litutois de la Península, ya que, por 
la diversidad de secciones que lo in
tegran, guarda mayor analogía con la 
estructura universitaria, formada por 
Facultades diferentes, que con las de 
los Institutos, constituida por unidad 
docente homogénea.

E¡sLog problemas se han puesto de 
manifiesto de modo tan acentuado, 
que ha sido indispensable buseaii su 
solución en una disposición especial, 
en la que se determine, siquiera sea 
en sus líneas generales, la particular 
constitución de dicho Centro.

Se cursaban en él dos planes de 
estudios para la obtención del título 
do Maestro: une, el general de la 
Península; otro,, el especial d,el Ins
tituto' de Me Lilla, compuesto de cinco 
cursos, con el propósito de. que, en 
virtud de. la preparación éspécigl iza
da de: los Má&s.t'ros, pasaran á des

empeñar las plazas de las Escuelas 
del Protectorado. Pero no habiéndose 
llevado a la práctica tal propósito, 
por no parecer conveniente' su apli
cación de una manera general, se ha 
creído oportuno en la reforma qué 
ahora se acomete dejar sólo en vigor 
el plan general del Magisterio nacio
nal, conservando con carácter volun
tario determinadas asignaturas, qué 
se. consideran como complemento y 
preparación útil para los Maestros 
que hayan de prestar sus servicios 
en la zona del Protectorado^

Teniendo en cuenta el excelente re
soltado obtenido en la enseñanza para 
obreros, cuya matrícula aumenta con
siderablemente, se amplían los estu
dios de los mismos, completándo los 
teóricos y los prácticos del mínimo 
de oficios exigido par el Reglamento 
dé enseñanzas industriales de 6 de 
Octubre de 1925, para constituir una 
Escuela de aprendizaje; organizando 
a la par enseñanzas artísticoindus- 
triales de arraigo en el país, cómo 
las de alfarero y tejedor, a fin de re
coger y depurar las 'condiciones ma
nuales y artísticas de los pueblos be
réber y árabe.

En la enseñanza comercial se or
ganiza una sección, de vulgarización 
más amplia que la fijada én él Real 
decreto de 31 de Ágos’ o dé 1922, re
lativa a los estudios, mercantiles, pues 
comprende todas las materias fijadas 
en esta última disposición, y además 
la enseñanza de varios idiomas, las 
de dibujo y alguna tan interesante 
como la de adorno artístico. La ma
yor extensión dada a esta sección hace 
que no sea estrictamente mercantil, 
por lo que se denomina, de vulgari
zación.

Cada día se hace más clara y pre
cisa la función del Instituto de Me
lilla como centró de irradiación cul
tural hacia 3a zona del Protectorado, 
Y el contacto con ella, sfbre todo con 
el elemento indígena, se ha de lograr 
ampliando la residencia indígena, 
londe los hijos de notables reciban 
alojamiento y enseñajiza.

Por último, dentro de las normas

lijadas que el Decreto establece, s i 
deja a la Junta de gobierno.' del Pa
tronato la amplitud necesaria parí 
ir determinando, por ensayos sucesb? 
vos, 3a extensión que ha de darse S 
las enseñanzas especiales < para findfe 
genas  ̂ con el propósito de preparad
los para, una colaboración en dolerá 
minadas funciones de la Administra-? 
ción de 3a zona de Protectorado.

Con estas reformas, el Instituto, de] 
Melilla cumplirá cada vez de modo! 
más perfecto su doble misión de aten-: 
der a la enseñanza de la juventud d i 
Melilla, como ciudad española, y dé 
propagar la cultura española en 3$ 
vecina zona de Profecíorado.

Fundado en estas coiisideraeioné^ 
él Presidente del .Consejo: de Miniél 
tros, que .suscribe, tiene la honra ’dg 
someter a la firma da V. ’M. el si-? 
guíente proyecto de Decreto . i ■

Madrid, 12 de Noviembre de 1928a

8EÑ0R: '
A L. R. ,P. dé V, - M.,

Mig u el  P r im o  de  R iv e r a  y  Ob b a n e ,ta>

REAL DECRETO 
Núm. 2.132.

A propuesta del Presidente de M| 
Consejo de Ministros, y de acuerda 
con éste, i ?

Vengo en aprobar el adjunto Réj 
glamento^ por el que: ha de regirse; g| 
Instituto general y técnico- “ Victorig 
Eugenia”, de Mélillá.

Dado en Palacio a doce de Nqviems 
bre fie mil novecientos veintiocho'. |

ALFONSOS }■    . i
El Presidenta del Consejo de Ministros, R 

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O r jb a n e j^

Regiamente defi instituto genefal 
y técnico ■ “Victoria Eugenia”, 

'MoHIla.

! CAPÍTULO p r im e r o
DE LAS ENSEÑANZAS

Artículo 1.° Secciones qué cori¡0 
prende.—>.El Instituto “ Victoria Eug® 
nia”, de Melilla, está integrado pjjjf 
las secciones siguientes, 1

1.a Bachillerato.
2.a Magisterio nacional: |
3.a Enseñanzas; dé vulgarizadón^
4.a Enseñanzas industriales.
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5.a Elementos de cultura para m u
sulmanes; y

6.a Enseñanza prim aria.
Guando las necesidades lo exijan y 

el local y medios económicos lo per
mitan, la Jun ta  de gobierno del Pa
tronato con informe del Claustro ge-, 
neral, podrá e lev ar. petición de au
mento del núm ero de secciones o am
pliación de las enseñanzas que; se dan 
en alguna de ellas.

La Junta de gobierno del Patrona
to podrá también organizar cursos li
bres o cursillos a base del personal 
docente del Centro o de, elementos 
ajenos a él.

Artículo 2.® Bachillerato .—Los es
tudios de Bachillerato comprenderán 
las mismas m aterias y  cursos que los 
que constituyen el Bachillerato ele
mental y el universitario  de los Ins
titu tos de la Península, dando estos 
¡estudios derecho a las títulos respec
tivos con arreglo a- las leyes vigen
tes y con validez académica en toda 
España.

Artículo 3.° May isleño nacional.—* 
Los estudios del Magisterio consisti
rán  en las mismas m aterias y  cursos 
estudiados en las Escuelas Normales 
de la Península, y  además, y con ca
rácter voluntario, los Siguientes: dos 
cursos de Arabe vulgar o chélja, a 
elección, en el segundo y tercer año, 
y un curso de Derecho musulm án en 
e l cuarto.

Las asignaturas de Cultura general 
:del Magisterio se darán por los Ca
tedráticos de la Sección de Bachille
rato. :

El Glaustrp general hará la  adap
tación de las ciases de ambas seccio
nes en la form a adecuada p ara  ase
gurar su eficacia.

Los estudios de está sección darán 
derecho al título de Maestro nacional 
d-e P rim era enseñanza con árreglo a 
las leyes de España y con validez en 
toda la Nación.

A rtículo 4.° Enseñanzas de vulgü- 
'niación.~Los estudios de esta sec
ción consistirán en los de vulgariza
ción m ercantil señalados en el artícu
lo 66 del Real decreto de SI ¿g Agos
to de 1922, que son:

Gramática española, Caligrafía, Geo
grafía comercial de España, A ritm é
tica mercantil, Teneduría de libros, 
Francés, Inglés, Taquigrafía, Mecano
grafía y Prácticas de oficina m er
cantil.

Además ’dé estas clasé'3, habrá co
mo de vulgarización las siguientes:

Labores y decorado artístico del 
hogar, Derecho musulmán, Arabe vul
gar y éhelja.

Gomo alumno de esta sección po
drá tam bién solicitarse m atrícula en 
las siguientes clases:

Alemán, Italiano, Dibujo lineal y 
Dibujo artístico.

Los estudios de cada una de las 
asignaturas de está sección dan de
recho a un- certificado de aptitud én 
la m ateria cursada, y  la totalidad de 
los estudios de vulgarización m ercan
til señalados, en el citado artículo 66, 
« ^ P lo.ma cons%nado en el artículo 
75 -de dicha disposición legal. ,

Artículo 5.® Enseñanzas industria- 
’fe .—Las Enseñanzas de está sección 
se limitarán, ñor áhacai. r& las m&idr-

rias que integran una E scuda de 
Aprendizaje, siguiendo las normas del 
artículo 19 del Reglamento de Ense
ñanza industrial de 6 de Octubre de 
1:9&5. Estas enseñanzas son:;

Primer curso
Nociones de Matemáticas p rá c t t - . 

cas.
Idem de Ciencias físicas y natu ra

les. '
Idem de Geografía industrial es

pañola.
Idem de. Gramática práctica.
Idem de Dibujo de i natural.
Gimnasia1.
Prácticas de taller.

Segundo curso.
A ritm ética y Geometría práctica.’
Nociones de. Mecánica y Física.
Idem de Química e Historia natural.
Idem de ‘Legislación obrera.
Idem de Higiene industrial.
Idem de Dibujo lineal.
Gimnasiá.
Práctic-as de taller.

Tercer curso.
Aritm ética y  Algebra elementales.-
Geometría y Trigonom etría rectilí

nea.
Tecnología del oficio.
Dibujo aplicado al oficio.
Gimnasia deportiva:.
Prácticas de taller.

Cuarto curso.
Ampliación de Física y Química.
Tecnología del oficio.
Legislación social del oficio.
D ibujo aplicado al oficio.
Gimnasia deportiva.
Práticas de taller.
En esta 'sección sé darán las ense

ñanzas teóricas y prácticas correspon-. 
dientes a los oficios básicos señalados 
en el artículo 14 del citado Real de
creto, de ajustador-mecánico, h erre 
ro-forjador, carpintero, electricista, 
albañil y  fontanero'. Además se sum i
n istrarán  las enseñanzas propias de 
los oficios de alfarero y tejedor, 
orientados principalm ente en él sen
tido de recoger y  depurar las trad i
ciones del trabajo-m anual y artístico  
en éstos oficios de los pueblos árabe 
y bereber.

Los estudios de esta Escuela de 
Aprendizaje habilitarán  a los alum
nos para obtener el diploma de ofi
cial obrero del oficio cursado, con 
arreglo a las prescripciones vigentes 
sobre enseñanza industrial, y cop va
lide z académica én toda España.

Artículo 6.® Elementos de cultura  
para musulmanes.—Esta’ sección está 
destinada a aquellols indígenas que 
desean adquirir la preparación sufi
ciente para desempeñar cargos auxi
liares en los distintos ramos de la 
Administración del Protectorado o 
para ejercer profesiones libres, y 
comprende dos clases de enseñanzas:. 
cultura general y cultura profesional.

La cultura general consistirá en lá 
prim era enseñanza española, y será 
adquirida en la clase prelim inar y én 
él grupo.' escolar del Instituto;

La clase nre’lim inar se form ará con

aquellos musulmanes qué no pose
yendo el idioma español, no están en 
condiciones de aprovechar las ense
ñanzas del Grupo; de esta clase pa
sarán al grado del Grupo que por, la 
a ltu ra  d.e sus conocimientos les cok 

yresponden, y en él adquirirán su cul
tu ra  general.

La cultura profesional consistirá 
en el estudio de las distintas matey 
rías que integran las enseñanzas prps 
fes i onales de' este Centro, las que, 
cursarán los alumnos con arreglo.' i 
los planes vigentes.

Artículo 7.® Enseñanza primar id 
La enseñanza prim aria se dará eb 
las clases del Grupo escolar anejos 
el cual so organizará en Escuela grá< 
du.ada mixta de seis grados, constó 
luyendo su program a los estudios d | 
la prim era enseñanza española confi 
pinta. Se dará a esta Escuela en todo 
sus aspectos una organización de for< 
ma que pueda servir de modelo i 
las Escuelas españolas del Norte afxj¡ 
cano. Gomo anejo' a esta sección bal 
brá la clase prelim inar para imisuk 
manes cuya finalidad queda determb 
nada en el articulo anterior.

Los estudios completos de la p ri
m era enseñanza de este Grupo dará} 
derecho a obtener un certificado jdf 
estudios prim arios que expedirá él 
Instituto.

CAPITULO II
DE LOS ALUMNOS Y EXÁMENES 

A rtículo 8.° Ingreso. — E n  íqcfei 
las Secciones del Instituto se obsé£$ 
varán las prescripciones vigentes pá- 
ra  l o s  Centros análogos de la P e®  
ínsula sobre edad y forma de ingréW 
de los alumnos y expedición de lo l 
correspondientes certificados y títu lo ^  

Para la determinación del grado 
prim era enseñanza a que deban de|k 
finarse los alumnos del Grupo; pa% 
de un grado a otro y certificado fina),; 
de estudios prim arios, se nom brará 
anualmente un Tribunal formado' póí¡ 
tres de los Maestros de dicho Grupp'.

Artículo 9.® C u r s o académico,-?• 
Las clases empezarán el día 1.® de O® 
tubre; y  term inarán el 31 de M ayo ®  
cada'año, excepción hecha ¡de la piiw 
m era enseñanza, que empezarán el 
de Septiembre y term inarán el 30 m  
Junio. Se seguirán en cuanto a v a c p  
ciones 1 a s normas generales dé ló* 
Centros docentes de la Península. _ > 

Artículo 10. Tribunales.—Los Tri< 
bunales de exámenes se formarán cW 
arreglo a las normas establecidas ex 
la Península, s i e n d o  remitidas 1$; 
propuestas, para su aprobació», a }( 
Presidencia del Consejo de Ministro! 
(Dirección general de Marruecos i 
Colonias). El Director y VlcedirecM 
presidirán los Tribunales en qué 
túen, pudendo form ar parte dé lo) 
de cualquiera de las Secciones. ?

Artículo II . Matrícula. —  Aden® 
del papel del Estado, pólizas y den®  
derechos que los alumnos deben abét 
nar, según las prescripciones vi geni 
tes, pagarán lo siguiente:

Enseñanzas de vulgarización: E f
esta Sección los alumnos pueden ins} 
crib irse 1 i 1'."temen fe en una o vaviíy 

^ n a tu ra s  (pie deseen cursar*
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Ifi&b limite que la prelación de mate-, rias fie terminada en, el artículo 72 ciel ííraI decreto de 31 de Agosto de 1092, debiendo abonar en metálico cinco pesólas de derecho de matrícula por "curso y asignatura, excepción hecha de la* Mecanografía, en la que abonarán 30.Es c 11 e i a de Ap rend i z a j e : Ab criarán 'bu metálico, como derecho de m atrícula, 10 pesetas por curso,Enseñanza prim aria: La Junta de gobierno del Patronato im plantará un procedimiento de selección del alumnado del Grupo a ñn de que asistan •a sus clases principalmente aquellos 'escolares que hayan de seguir estudios en una de las restantes Secciones del Centro; a este fin, fijará una cuota mensual que abonarán los alum- m gos y que se destinará principalmente a aumentar la gratificación que reciben ios Maestros nacionales del misino. La Junta podrá acordar la excepción de pago de esta cuota a favor de jos alumnos que p o r  su pobreza y Aptitudes lo' merezcan.Artículo' 12. Alumnos musulmanes. Los alumnos musulmanes, de la zona 
fte Protectorado vivirán, en cuanto Sea posible, en régimen de internado, najo ,1a especial vigilancia cié un Profesor dc,L Centro. La Junta de gobierno . cle.l Patronato, ccnyeniente- Aierde asesorada, redactará un Reglamento de.-la Residencia indígena, en ;al que se determinarán las especiales vacaciones de lo s  alumnos musul
manes.Los alumnos musulmanes y hebreos 'quedan exceptuados del estudio de las ^signaturas de Religión.e, Historia Sa-
^A rtíoulo 13. Educación de los alum
nos.—-En todas las Secciones y grados ¡se atenderá ele modo especial a la edu-» ¡cardón física, artística, moral y cívicape los alumnos.

CAPITULO III
1)EL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRA

TIVO Y SUBALTERNO 
Artículo id. Profesorado,.— "El personal docente se compondrá de Cate- I rá  ticos, Profesores, Profesores especiales, Maestros nacionales, Maestros |e ' taller, Auxiliares y Ayudantes, d  Artículo 15. Catedráticos.—-En la Sección de Bachillerato habpa, seis ¿Catedráticos, tres de la Sección de Ciencias y tres de la de Letras, con título de ’ Licenciado de la Facultad Correspondiente, que explicaran lgs ^signaturas del Bachillerato y las de cultura general de). Magisterio1, más 

fa acumulada que so les designe.Artículo 16. Profesores-.— En la lección del Magisterio habrá dos profesores: uno de Pedagogía y su 
¡Historia y otro de Labores y Econom ía doméstica, con título de Profe- W  normal de la Sección correspon- ^Liente, los cuales explicarán las res- . «ü-tiyas asignaturas del Magisterio y  la  acumulada que se les designe. ASI Píiófésor de Pedagogía dirigirá las^  prácticas ..de enseñanza de ios alum- tim hdñiiSlXstas. •‘Artículo 17. Profesores especiales. la Sección de Bachillerato habrá

como Profesores especiales: Religión, 
Educación física! Francés, Inglés, Alemán, Italiano, Taquigrafía y Mecano
grafía y Dibujo.Los de la Sección del Magisterio serán dos: de Caligrafía y Música.Los de la Sección do Vulgarización serán cuatro: de Aritmética mercantil que explicará además las Matemáticas de la Escuela, de Aprendizaje; de Teneduría de libros y Práctica de Oficina mercantil; de Derecho irm- sulmán; de Arabe vulgar y Gheija. A los dos primeros se les exigirá título 
de Perito níercantil.Los de la Sección de Enseñanzas industriales serán dos: de Tecnología y de Dibujo; el primero habrá de poseer el título . de, Perito* industrial de cualquier clasy , ;y explicará 
además, sin el carácter de acumuladas, los cursos de legislación obrera y legislación social de! o Picho ,Artículo 18. Maestros nacionales. Los Maestros nacionales son los,seis que sirven el Grupo escolar anejo, los cuales dependerán, tanto técnica como administrativamente, dé las Autoridades del Instituto, sin perjuicio' de la especial relación en cuanto a sus derechos profesionales que tienen con el Ministerio de Instrucción 
pública.Artículo 19. Maestros de taller.-— En la Sección de Enseñanzas industriales habrá los siguientes Maestros de taller: Mecánico, Electricista. Carpintero, Albañil, Alfarero y Tejedor.Artículo 20. Auxiliares-— lms Auxiliares serán ocho: dos de Ciencias y dos de* Letras de la Sección de Bachillerato con título, de Licenciado de la Sección; un Auxiliar de Pedagogía, su Historia y Prácticas de' enseñanza, uno de Labores y Economía doméstica de la Sección del Magisterio; un Auxiliar de Arabe y uno de Chel- ja  de Vulgarización. Los Auxiliares de Arabe1 vulgar y Gheija estarán encargados de la clase preliminar dé los alumnos musulmanes, sin retribución especial por este servicio.Artículo 21. Ayudantes.—Habrá el número de Ayudantes gratuitos que se estime conveniente’, teniendo en cuenta las necesidades de cada Sección y las observaciones de los Pro
fesores respectivos.Los Auxiliares y Ayudantes do las distintas Secciones colaborarán con los Profesores en lois trabajos que éstos les indiquen, y los suplirán en sus ausencias cualesquiera que sea la Sección a que éstos pertenezcan, siempre que la clase sea compatible con los trabajos de que ya estuviesen encargados y con 1-a especial modali
dad de sus conocimientos.Artículo 22. Alumnos de 'distintas. Secciones. — Tanto Catedráticos como Profesores, Profesores especiales y Maestros deberán adm itir en sus clases con la consideración de alumnos a los de cualquiera- de las Secciones que cursen las asignaturas explicadas en ella, sin otra limitación que la de poder atenderlos debidamente, y sin que por ello tengan derecho a 
retribución especial.Artículo .23 . I nares o cHl Profesó-.

vado.-—Los’ Catedráticos, y Auxiliares del Bachillerato, los Profesores deí Magist.erio y los Auxiliares de Pedagogía i7. Labores del mismo serán nombrados por el Ministerio de Instrucción pública como resultado de las distintas formas de provisión de plazas seguidas por este Departamento, y sus nombramientos serán váii.n dos para todos los efectos de inclusión en los escalafones respectivos, ascensos y demas derechos del Pro-, 
f esorado.También se seguirá esta forma oe provisión para' las plazas de Profesores especíales de Religión y Educa-» ción física del Bachillerato y Caligrafía clel Magisterio. Cuando la forma de provisión sea la de concurso de traslado, antes ele anunciarse se consultará a la Presidencia clel Consejo de Ministros (Dirección genera! • ele" Marruecos y Colonias) acerca de los emolumentos que correspondan & la vacante que haya de proveerse. Loa nombramientos expedidos por el Mi-? nisterio de Instrucción pública serán remitidos a la Presidencia del Consejo de Ministros (Dirección general de Marruecos y Colonias) a fin de que por este último Departamento se expidan las oportunas Reales órdenes sobre posesión y pago de haberes. ,Los Maestros nacionales serán rionn brados por el Ministerio de Instrucción pública con arreglo a las ñor* 
mas seguidas por el mismo.

Las plazas de Profesores especiales de Francés, Inglés, Alemán, Ita liano, Taquigrafía y Mecanografía y Dibujo, del Bachillerato; Música, del Magisterio; Aritmética mercantil, Teneduría de libros, Derecho musulmán y Arabe vulgar y chelja, de Vulgarización; Tecnología y Dibujo de las enseñanzas industriales: las de Maes-. tros de taller y las de Auxiliares de Arabe vulgar y chelja, se cubrirán mediante concurso que anunciará la Junta de gobierno del Patronato, convenientemente asesorada, y con su informe se harán los nombramientos por la Presidencia del Consejo de Ministros (Dirección genera! de Marruecos y Jpolonias).
Las plazas de Ayudantes gratuitos se cubrirán mediante concurso que anunciará el Director del Instituto, y con su informe serán nombrados ̂ por la Presidencia del Consejo de Ministros (Dirección general de Marruecos , y Colonias). Estos últimos nombramientos serán válidos sólo p a ra ,9un curso, al final del cual cesarán automáticamente en el cargo.
Artículo 24. Sueldos y  derechos del personal docente. Los Catedráticos, Profesores y Auxiliares que ingresen en el Instituto con nombramiento del Ministerio de Instrucción pública serán siempre nombrados con el sueldo de entrada de su carrera, seá cualquier ra. el haber personal que disfruten en el escalafón de donde procedan; a estos funcionarios les será reconocido y 

abonado por el Patronato el aumento de haber que reciban por los ascensos quedes correspondan en sus respectivos escalafones durante el tie rá -; tío que sirvan en el Instituí o.: Los Maestros' nacionales recibirán los haberes v emolumentos’ que lee
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correspóndan del Ministerio de. Ins
trucción,pública..
' Los" Profesores especiales, Maestros 
■de taller y .Auxiliares nombrados en . 
Jyirtúd. de concursó' anunciado por el 
^airona Lo,. .per.c ib i rán loe emolu men-; 
tos que se consignen en sus nombra
mientos. . El Patronato estudiará y 
;pror mdrá a la Presidencia un siste- 

de ascensos o mejora de emolu- 
l- ^utos de estos funcionarios, de íor- 
1 i ,í q u e  disfruten análogos beneficios 
3 los de carreras similares de la Pe
nínsula.

Todo el personal docente percibirá 
la gratificación que se consigne en el 
nombramiento con arreglo a las can-: 
''Edades fijadas por el Patronato en 
sus presupuestos.

El personal docente que figure en 
escalafones del Profesorado de la 

■península y sea destinado 'a este Ins
tituto, se considerará desde su toma 
fie posesión como sirviendo en comi
sión su destino y figurando en el es-' 

"cal a fon activo de su carrera en la 
Península.

Artículo 25. Cátedras acumuladas. 
Con el carácter de acumuladas habrá 
los siguientes Cátedras:

Matemáticas, de la Sección‘ de Ba- 
bhillérato.

Agricultura y Terminología, de la 
misma.

Literatura y su historia, del Bachi
llerato, con teoría de la lectura, del 
Magisterio.

Gramática española del Magisterio',
1 ¿Vulgarización y Escuela de aprendi
zaje. *

Geografía de. vulgarización y Es
ten el a de aprendizaje.

Ciencias físiconaturales de la Es
cuela de aprendizaje.

Labores y decoración artísticas del 
hogar, de Vulgarización y  grados su
periores de enseñanza primaria.

Estas Cátedras estarán dotadas con 
la mitad de los emolumentos de en
trada de Catedráticos y Profesores, 
más la gratificación que eí Patronato 
consigne en sus presupuestos.

La Junta de. gobierno del Patrona
to hará la propuesta de acumulación, 
teniendo en cuenta las horas de tra
bajo de cada Profesor y su especial 
■preparación profesional.

. Artículo 26. Personal administra- 
Hivo.— Este personal se compondrá de 
'Secretario, Vicesecretario, Auxiliares 
¡y Mecanógrafos.

El Secretario y Vicesecretario se
rán nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección ge- 
iieral de Marruecos y Colonias), a 
propuesta en terna, por el Claustro 
general, habiendo de recaer el nom
bramiento en un Catedrático, Profe
sor o Profesor especial del Centro.

El resto del personal administrati- 
. yo será designado, mediante concur

so, por la Junta de gobierno del'Pa
tronato. ,

El Secretario, valiéndose del per
sonal administrativo adscrito a la Ofi
cina, organizará bajo su responsábi- 
ÍMa,chics negociados que sean precisos 
paya..!a buena marcha de la Secre
taría. '

Artículo , 27. . Personal subalieñióá 
Se compondrá de Conae.cíe, Inspecto

ra de brdeiy bedeles, mozos y sir
vientas, /

Este personal será nombrado por 
la Junta de gobierno del Patronato, 
•mediante* concurso y con informe del
Director, m . r

 CAPITULO IV

DEL GOBERNACION DEL INSTITUTO

Artículo ,28., Dependencia del mis- 
rao.— El. Instituto depende, tanto téc
nica como admiinistrativamente,' de. la 
Presidencia dél Consejo de Ministros 
(Dirección general de Marruecos y 
Colonias), Toda disposición legal orna-' 
nada de alguno de los Ministerios que 
sostienen Centros docentes análogos 
a las Secciones 'de este Instituto1 po
drá ser extensiva a este Centro, si asi 
lo acuerda, la Presidencia deh Consejo 
de Ministros (Dirección general de 
Marrueco A y CóloMáS), a propuesta 
del Patronato o del Director,

Artículo 29. Patronato.— El Patro
nato de este Instituto es esencialmen
te un organismo económico y de go
bierno, cuya organización está deter
minada exi el Real decreto de 15 de 
Enero de 1927 y cuyas atribuciones 
son las que se consignan en dicha 
disposición legal y en el presente Re
glamento.

Artículo 30, Director y Viccdirec
tor.— El Director es- Jefe técnico y y 
administrativo de todas las Seccio
nes que .integran el Instituto, y será 
nombrado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias), debiendo 
recaer el' nombramiento en Catedrá
tico, Profesor q Profesor especial de 
cualquiera de las Secciones que inte
gran el Centro, o bien en Catedráti
co o Profesor que figure en uno de 
los Escalafones de los Instituios o 
Escuelas Normales de la Península.

Toda petición del personal del Cen
tro será tramitada por el Director, 
y con su informe remitida al Patro
nato o a la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de 
Marruecos y Colonias), según pro
ceda.

El Director podrá conceder quince 
días de licencia al personal del Cen
tro; las licencias de mayor duración 
serán concedidas por ha Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos v Colonias).

El Vicedirector sustituye al Direc
tor en ausencia del mismo, con to
das las funciones y atribuciones de 
éste. Será propuesto en terna por el 
Director de entre los Catedráticos, 
Profesores y Profesores especiales 
del Instituto nombrados por la Pre-‘ 
sidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección general de Marruecos y 
Colonias).

Artículo 31. Regente de la Sec
ción.—Con el nombre de Regente de 
la Sección correspondiente habrá en 
cada una un Catedrático, Profesor es
pecial o Maestro encargado de secun
dar las funciones del Director én 
aquella Sección, velando por el buen 
funcionamiento de. la misma.

Los Regentes serán nombrados por 
lá Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de., Marrúecos 
y Cetonias), a propuesta en lerna del

Claustro de la Sección, con informe 
del. Director.

Artículo 32. Del Claustro>— Los 
Claustros serán do dos clases; gene
rales y de Sección. El Claustro ge
neral estará integrado por el Direc
tor y Vicedireetor, Regen l es, Secre
tario, Catedráticos y Profesores. EJ 
Director podrá citar a estos Claustros 
a los Profesores especiales cuando in
terese oir su dictamen sobre las Cá
tedras que desempeñan,' y asistirán 
con .voz y voto; lost Auxiliares que* 
estén encargados de'Cátedra pueden 
ser citados, asistiendo con voz y sin 
voto.

Claustro de Sección: Estará forma
do por el Director, Vicedirector, Sa
cre tar i o, G a te d r á t i o os, P r o fes o rm.
Profesores especiales, Maestros y 
Maestros de taller de la Sección co
rrespondiente. -Los Auxiliares de la 
Sección pueden ser citados, asistien
do con voz y sin voto.

El Claustro general celebrará sesio
nes ordinarias Rada dos meses, a par
tir de Septiembre de cada año, ex
cepción hecha de los meses de Julio 
y Agosto, y las extraordinarias que 
estime oportuno el Director. Cada 
Claustro, de Sección celebrará sesión 
ordinaria cada tres fineses a partir 
de Septiembre, excepción hucha de 
Julio y  Agosto, y las extraordinarias 
que estime necesarias el Director.

Se llevarán á Claustro general to
das aquellas cuestiones que afecten a 
la organización y régimen general del 
Instituto y enlace* de la actividad do- 
cente de las distintas Secciones, y a 
los Claustros de Sección cuanto afee- 
te a la organización de los estudios 
y régimen especial de cada una, si eme 
dd el Director el encargado de desig
nar cuáles cuestiones han de ser so
metidas a cada uno.

CAPITULO V
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 33. De los alumnos.—Lo* 
alumnos de las distintas Secciones 
podrán ser premiados con menciones 
honoríficas y  premios en especie, que 
serán propuestos por los Profesores 
y  acordadoís por el Claustro de Sec
ción, Anualmente figurará en los pre
supuestos del Patronato una eantidac ' 
para este flirf

Las faltas cometidas por los alum
nos serán castigadas con las siguien- ' 
tes penas:

a) Retención en el Centro.
b) Pérdida de recreo1.
c) Nota desfavorable, con comu 

nicado a la familia.
d) Privación de asistir a clase po* 

varios días.
e) Privación do exámenes prdina< 

ríos.
í) Pérdida de curso.
gj Expulsión del Instituto.
Los tres primeros grados de ésla$ 

penas podrán ser aplicados por el 
Profesor respectivo, el Regente de la; 
Sección o el Director; el cuarto, por ei 
Profesor, con aprobación del D irec
tor; los tres últimos serán aplicados 
p'or el Claut.ro de Sección.

. Artículo 34. Del personal adtmni$4 
tramo y. suMUcrno.— Las faltas em
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metidas por éí personal administrati
vo y subalterno, excepción hecha del 
Secretario y Vicesecretario, serán co-. 
rregidas por el Director, con reprenn 
bi011 privada o multa de uno a diejzi 
días de haber. Cuando la pena quei 
deba ser impuesta sea mayor, resol
verá la Junta de gobierno.1 del Patro-: 
nato, con informe del Director.

Artículo 35. DeV personal docente. 
DI incumplimiento del servicio pop 
parte del personal docente q del Se-1 
cretario y Vicesecretario, deberá ser 
corregido con advertencia o repren
sión privada del Director.

Cuando la falta sea grave, procede
rá la formación' de expediente, con 
audiencia del interesado e informe 
del Director, que será elevada, para 
su resolución, a la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección gene-; 
ral de Marruecos y Colonias). En es
tos expedientes, el Diretor podrá de- 
ere lar como medida provisional, y  si 
lú estima necesario, la suspensión de 
sueldo, empleo, o de ambas cosas, del 
profesorado expedientado'.

Cuando un Profesor estime que 
ixisten deficiencia o irregularidades 
en el Centro, que lesionen sus dere
chos, se dirigirá verbalmente o por 
escrito al Director, sin perjuicio de 
cumplir las órdenes que se le hayan 
dado. Si no fuera atendido en su re-: 
elamación, podrá dirigirse a la, Junta 
de gobierno del Patronato, para que 
compruebe la irregularidad d¡e que, 
reclama, y con informe del Patronato 
y del Director se elevará la reclama
ción a Ja Presidencia del Consejo de 
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), para la resolu
ción que .proceda. Las reclamaciones 
de . esta índole serán siempre indivi
duales.

CAPITULO V I 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Articulo 36. Ingresos.— La Tesore
ría de la Junta de gobierno del Pa
tronato percibirá mensualmente la 
totalidad de las dozavas partes de las 
cantidades con las que subvencionan 
el Instituto los distintos organismos 
oficiales. La Junta municipal de Me
jilla continuará abonando la cantidad 
con que hoy subvenciona, hasta tanto 
que el Estado se haga cargo íntegra
mente de estas atenciones.

Ingresarán también en la Tesorería 
la totalidad de cuantas cantidades se 
perciban en metálico por derechos de 
matrícula, expedición de títulos y do
cumentos oficiales, recargo para me
jorar sueldo de Profesores, por per
manencias, cuotas del grupo* escolar, 
venta de objetos fabricados por los 
alumnos en los talleres, donaciones y 
todas las cantidades que ingresen en 
cualquiera de las Secciones, sea cual 
fuere el concepto' por el que se per
ciben.

Artículo 37. Gastos. '— Todos los 
gastos serán satisfechos por la Teso
rería del Patronato, mediante nómi- 
Ass* k*g cte personal, y por relaciones 

gastos, los de material.
nóminas habrán de ser forma

b a  por el Secretario' y visadas por el 
director, y serán de dos clases: gene
ral y especiales,

Los sueldos y gratificaciones del D i
rector, personal docente, administra

tivo y  subalterno, serán satisfechos 
mensualmente por una sola nómina 
general.

Se harán nóminas especiales de los 
ingresos, por cantidades en "metálico, 
que se perciben en matrículas, per
manencias, por expedid óp de títulos, 
certificados y documentos de Secreta-: 
ría, recargo de derechos por asigna:- 
tura para mejora de sueldos, cuotas 
de alumnos del grupo escolar, venta 
de objetos de los talleres y demás in
gresos especiales.

Los ingresos en metálico por matrí
cula se distribuirán dé la siguiente 
forma: él 90 por 100 se destinará, 
principalmente, a gratificaciones a 
Profesores, Auxiliares o Ayudantes, a 
quiénes se encargue de clases que ha
ya habido necesidad dé desdoblar por 
excesivo número de alumnos; 3 por 
100 percibirá el Director, 3 por 100, 
él Secretario1, y  4 por 100, eí perso
nal administrativo, por partes iguales.

El recargo en metálico dé cinco pe
setas por asignatura en la Sección de 
Bachillerato, establecido,por el Minis
terio de Instrucción pública, y  los 
que en lo sucesivo* puedan estable
cerse, sé distribuirá por la Junta de 
gobierno del Patronato de modo que 
se cumplan los fines de mejora de 
'emolumentos del personal docente.

Las cantidades percibidas en .Se
cretaría por expedición de Títulos y 
otros documentos se distribuirán: 35 
por 100 el Director. 25 por 100 el 
Secretario, 20 por 100 el restante per
sonal administrativo, y 30 por 100 
para material.

Los ingresos de permanencias se 
distribuirán de esta forma: 70 por 
100 entre el personal docente, por 
horas ele trabajo:, y en 3.a proporción 
del valor relativo' de la hora que 
acuerde el Claustro de Sección; 20 
por 100 para él fondo de material y 
campo de deportes; 3 por 1Q0 el D i
rector; 3 por 100 él Secretario, y 
4 por 100 el restante personal admi
nistrativo:, por partes iguales.

Las cuotas del Grupo escolar sé 
destinarán a reforzar la-gratificación 
de residencia que perciben los Maes-3 
tros: si. se llegase a completar hasta 
el 50 por 100 de su sueldo, se desti
nará el sobrante al fondo de mate
rial.

Los productos de la vfcnta.de nbje-- 
tos fabricados en los talleres por los 
alumnos se distribuirán de esta for
ma : 50 por 100 para el fondo de ma
terial; 25 por 100 por gratificaciones 
a los Maestros de taller, y 25 por 100 
para premios a los alumnos.

Los gastos dé material y dé las 
atenciones de la residencia indígena 
serán ordenados por el Director, 'él 
cual visará las facturas, y  serán abo
nados por relaciones semanales que 
formulará ia Tesorería con separa
ción de ambos conceptos.

Artículo 3?. Rendición de cuentas. 
La Junta de Gobierno' del Patronato 
formará anualmente y con la debida 
antelación, presupuesto general de 
gastos e ingresos que elevará para su 
aprobación a la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias), ácompa^ 
ñando Memoria explicativa del mismo-.

Trimestralmente él Administrador- 
Tesorero presentará cuentas justifica^ 
das, tanto del personal como de más? 
terial, con arreglo a las normas géé 
nerales de Contabilidad del Estado, |¡ 
la Junta de Gobierno del Patronal^ 
3a cual las examinará y elevará para 
su aprobación a la Presidencia rdéíj 
Consejo de Ministros (Dirección geiieA 
ral de Marruecos y Colonias).

DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s  ;

Primera. Los Profesores que en TjJ 
'actualidad sirven en el Instituto y di ¿i 
fruten en algún Escalafón del Minia! 
terio de Instrucción pública,  ̂sueldo, 
superior al de entrada, percibirán dé 
éste último Departamento la diferéií| 
cia entre el sueldo de entrada y eí 
qué en su Escalafón les corresponda?;

Segunda. La Junta de Gobierno de| 
Patronato elevará a la Presidencia déj 
Consejo de Ministros (Dirección gé# 
neral dé Marruecos y  Colonias), pJÓf 
puesta de la adaptación del actual péí!y 
sonal docente a las distintas as3gná=| 
turas determinadas en el presenta 
Real decreto con Ias variaciones qu| 
hayan de introducirse en los respe es 
tivos nombramientos. . ;

Tercera. El Claustro general liara 
la adaptación de los actuales ésLiuio| 
qué cursan los alumnos del Magistejs 
rio de los planes- seguidos ei\ esté 
Centro a los del Magisterio Nacíona)L 
determinando las asignaturas que lia| 
de aprobar para obtener éste uiumq
título. ■ .. -

Cuarta. Queda derogado el Real 
decreto de 14 de Junn de 1921 y 311 
de Agosto de í'922, de organi/.acmn de 
este Instituto y demás disposiciones 
en cuanto sean contraria? a lo esia^ 
blecido en este Real decreto'.

Madrid, 12 de Noviembre oe iü - « í 
A probado por Su Majestad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES d e c r e t o s

Núm. 2.133. 
A  propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de conformidad cofS 
lo prevenido en la base Qctava djl 
la ley de Funcionarios de 22 
Julio de 1918 y en los a rtícu ló j 
49 y 93 del Estatuto de Clases P a i  
’sivas del Estado,

Vengo jen declarar, jubilado, a sS 
instancia, por; tener cumplidos s|^ 
senta y  cinco años dé edad, y ép|S 
el haber qué por clasificación f|Éj 
corresponda, a B. Adolfo RoMeS 
Vallecillo, Jefe de Adm inistración 
civil de tercera clase, Inspector: r&M 
gional dé Sanidad del Oaímpo ¿S 
Gibraltar. y

Dado en Palacio a trece de No*á 
viembre de mil novecientos veinlfb 
ocho,

ALFQNSCS
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r í a n o  M a r t í n e z  A n id o .
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A  propuesta de l M in istro  cié la
Gobernación,

Tengo- en nom brar, en ascenso 
jie escala» pop e l a rtícu lo  - 5.<> del 
Reglamento- del Cuerpo de Inspec
tores p rov in c ia les  de Sanidad de; 
26 de A gosto  de 1920» Jefe  de Ad-. 
m in is trad  oh c iv il de tercera  c la 
se, en com isión, y  con ¡la e fe c t iv i
dad de 29 de Octubre ú ltim o, a don 
Román G arcía  Durán, Jefe  de N e
gociado del m ism o Cuerpo» Inspec
to r de Sanidad de la  p rov in c ia  de. 
V a llado lid , en la  vacan te  producida 
por. fa llec im ien to  de D. Lu is E n c i
na Cajidehat, que desem peñaba 
igu a l cargo, en la  de Málaga^

Dudo en' P a la c io  a trece  de N o 
v iem bre  de m il novecientos: veinti-: 
ocho.

ALFONSO.:

El- Mi&is-tro de la Go-bernacldn»
B e v b h ia n o  M a r t ín e z - A n id o .

Núm. 2. . 1 3 5 .
A  propuesta del M in istro  de la 

Gobernación,
Ten go  en nom brar Subdirector 

genera l de Comunicaciones; a don 
Salvador N avarro  de la  Cruz, Co
ro n e l de In gen ieros  ..en s ituación  
de reserva .

Dad©' en Pa lac io  a trece de N o 
viem bre de m il novecien tos v e in t i»  
ieclim
- ALFONSOi . . .

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: E l D ecre to  qujf se d ign é  

T . .M. san c ion a ! én  p rim ero de las; 
corrien tes , ordena la modifieaeióm 
’M  io s  v igen tes  E s ta tu to ! de láá  
E xposiciones Ib .ero-Am ericana, de 
Sevilla , ;e In ternacional, de B arce
lona, y  tque se am plíen  las fa c l i lr  
ía á e !  de sus respectivos  Directo-, 
i e i ,  al ob jeto  de que debidam ente 
Asistidos I b  su d ifíc il e im portan 
tís im a  actuación, p o r organ ism os 
Sl&soiLes, consu ltivos  y ífeea lM tdo- 
tes* puedan obviar y  reso lver  rá 
p idam ente cuántas d ificu ltades y  
Obstáculos se orig in en  eii e l ü ltfe 
m®. y culm inante período de la  pr^ 
gan izae ión  de am bos Geidámemesv 

. íten .. ta l design io, se han Iédác>

lado las norm as contenidas en log; 
p royectos de nuevos .regím enes, 
estatu tarios de las Exposiciones; 
Ibero-Am ericana,- de Sevilla, e Iri~; 
ternaci-onal, de Barcelona, que el 
M in istro que suscribe, de acuerdo 
con el Gobierno, se honra en so-, 
m eter a la aprobación de V. M.

M adrid, 15 de Noviem bre de 1928.: 

SEÑOR:
A  L. 1. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P ér e z

RE AL DECRETO "

Núm. 2.136
De acuerdo con Mi Consejo de 

M in istros, a propuesta del de .Tra
ba jo  y P rev is ión  y de con form idad  
con lo preceptuado ;en el artícu lo  
1.® del Real decreto de 1.° del p re- 
sen te mes,

Tengo  en aprobar los sigu ientes 
Estatutos de las Exposiciones Ibe-: 
ro -A m ericana , de Sevilla, e In te r 
nacional, de Barcelona.

Dado en Pa lac io  a quince de No-: 
viem bre de m il novec ien tos  ve in ti
ocho.

R l f o n s o

El Ministro de TraJbajb y Previsión,
E d u a r d o  A u n -ós P é r e z ..

ESTATUTO DE LA EXPOSICION 
IBEROAMERICANA DE SEVILLA

Disposiciones generales.
ÁrtíeulcP 1.° A  los efectos d:e la 

reglamentación, d e 1 funcionamiento, 
del Comité de la Exposición Iberos 
americana, de la- Comisión permanem 
te. y  de las organizaciones y  oficinas 
de dicho Certamen,, se considerarán 
c o m o  disposiciones estatutarias las 
contenidas en el Real decreto-ley de 
19 de Marzo de 1926, modificad o- por 
el Real decreto de 1.° de, Noviembre 
de 1928, y  en las anteriores Soberao 
ñas disposiciones que no se opongan a 

Jo preceptuado en los Reales decretos 
de que, se hace referencia.

Artículo 2.° L a  función ejecutiva 
para e l desarrollo completo del pro
yecto'- de Exposición Iberoamericana 
corresponde a la Comisión permanenv 
te de la  misma. Esto? no  obstante, y 
a tenor de fes atribuciones q u e  el 
itea l decreto de 1.° de Noviem bre de 
1928 concede al D irector de fe  Ex- 
pesfeiéÉ, éste podrá asumir cuantas 
v  e ic e  a lo considere conveniente las 
funciones ejecutivas d e  la  referida 
CómisiÓn, en cuanto* no suponga mo
dificación o variación de los proyec
tos generales del Certamen.

Artículo 3.® E l Comité pleno ac
tuará e o m o entidad censura, cono
ciendo y  refrendando- los acuerdos de ¡ 
la Comisión permanente y  del Diree^ 
lor de la Exposición, elevando cuan
tas propuestas estime conducentes a 
fe b u e n a  marcha de los trabajos y 
ejerciendo el derecho* de censura so
bre los acuerdos que rebasen, a jul~; 
Hio de aqiijéfe las facultades concedi

das a la Comisión permanente y ál 
D irector de la Exposición.

Artículo* 4.° L a s  organizar i o-np 
técnicas y  administrativas que des 
ban actuar para el m ejor éxito do. lá 
Exposición se acomodarán a la divi.* 
sión establecida en el ; lo* 5r del 
Real decreto-ley dé 10 o,- Marzo dé 
1929, dependiendo* a Loóu los efee-: 
tos del D irector d,e la Exp>.Ación, qife 
aprobará los Reglamentos particulares., 
necesarios p a r a  el buen funciona
miento* de todos los servicios.

De la Comisión permanente.
Artículo 5.° La  Comisión perma- i 

nenie estará presidida por el Darec-t í 
tor de la Exposición y  formarán par-; ¡ 
te de la misma diez .Vocales designa- ; 
dos p o r  e l  Ministro de Trabajo, y  í 
Previsión, a propuesta del D irector ¡ 
del Certamen. ■

C o m o  representantes je l  Com ité! 
pleno cerca de la Comisión permá- ¡ 
nente actuarán un Vocal Interventor j 
propietario y un Interventor, suplen- i 
te, quienes asistirán a la s  sesiones:’ 
que celebre la Comisión y  ejercerán , 
las funciones que se les asignan en , 
este Estatuto*.

Artículo 6.° La  Comisión perma-:1 
nente se reunirá siempre q u e  s e a ;  
convocada por el D irector de la E x -;, 
posición, é ©'Rio Presidente dé la 
misma.

Artículo 7.° Las sesiones de la Gok ' 
misión permanente serán públicas. N o , 
obstante ello*, el D irector de la Ex-: 
posición: y  fe T¡amisión permanente, l 
cuando así lo acuerden» podrán acoi^ i 
dar fe celebración» i e  sesiones con la ! 
sola asistencia de los Vocales. j

Artícu lo 8.° Dé todos los particu^l 
lares que sean tratados en las sési.ójs ] 
nes de la Comisión permanente se lé-: • 
vantará por el Secretario general d e l1 
Comité, que lo será a su vez dé fe  ; 
Comisión, un acta detallada que seje 
el fiel seflejo de los debates y  de los 
acuerdos producidos en la sesión.

E l acta será transcrita en un libró 
especial legalizado y  deberá ser íir'-: 
rnada por el Presidente, el Secretarla 
y  los Vocales asistentes á la sesiópi 
que se transcriba, en fe  primera re-: 
unión que se; c e l e b r é  después dé 
aquella jí: que él acta sé refiera.

Artículo 0.® E l Director podrá dis^ 
tribuir entre ios Vocales de^ la Co;-: 
misión permanente la dirección ha-- ¡ 
bltuaf de los jdktintos párticuferés 
que integran fe  organización preserfe 
ta én el artículo 5.° del Real decretos 
ley de 10 de Marzo de Í926, é igitafe:; 
menté podrá otorgar a delegaciones j 
especiales de carácter ejecutivo o i ite 
formatívo*, así 'com o recabar el con-: ¡ 
curso de personalidades pertenecieh-. 
tes. © no al Comité pleno para form ar I 
Comisiones informativas o para rea-;} 
lízar estudios especiales.

Artícu lo 10. El D irector dé la Ex
posición tendrá la dirección superior 
inmediata cerca de todas las organi
zaciones y oficinas de la Exposición.'

Artículo 1:1. Los acuerdos de fe 
Comisión permanente serán adopta-, 
dos por aclamación ó en votacióh 
nominal, resolviéndose los empate! 
por la Pro si done fe.
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Para la adopción do acuerdos bas
ta tá con la m ayoría de votos, sea 
cualquiera el número de Vocales p re 
sen ion

En el* caso de que el acuerdo im 
plique invocación de acuerdos ante
riores será necesario, cuando menos, 
el vo lo  favorab le  de la m ayoría  dé
los Vocales que integran la Com i
sión, com prendido e l de la P res iden 
cia.

E l Di r ed o r  de la Exposic ión  podrá 
Suspender los acuerdos de la Com i
sión cu a rulo e je rc ite  el derecho que 
le concede la Real orden de 26 de 
A b r il de 1922.

A rticu lo  12. E l D irec to r de la 
Exposición ostentará siem pre la re 
presentación de la Com isión perm a- 
íienle en todos los actos que concu
rra, representación que. podrá de le 
gar lincem ente en los Vocales de la 
üonnsion que designe.

Del Pleno el el Comité.

Arlleudo El. E l Com ité pleno es
tará constituido en la fo rm a  que de
termina el Real decreto-ley  de. 10 de 
Marzo de 1926, siendo presid ido por 
fíl D irector de la Exposición . E l Co
m ité e leg irá  de su. seno un Vocal in 
terven tor p rop ieta rio  y otro suplen
te, que -actuará cerca de la Com isión 
perm anente a los electos que se de
terminan en este Estatuto.

A rtícu lo  14. E l Com ité pleno ce
lebrará mui sesión trim estral con ca
rácter ord inario, que será convoca
ba por el D irector de la Exposición , 
como Presidente de la m isma, con 
cinco ciias de antelación. En casos de 
urgencia podrá hacerse la convoca
to r ia  con cuarenta y  ocho horas de 
anticipación.

E l Com ité p leno se reu n irá  con ca
rácter extraord inario  siem pre que el 
D irector de la E xposic ión  lo  dispon
ga, o cuando lo  so lic iten  el A lcalde 
be Sevilla , como Presidente de honor 
bel Comité, o un núm ero m ayor de 
tre in ta  Vocales.

A rticu lo  Jó. Las sesiones del Co
m ité pleno serán públicas. No obs
ta nte ello, el D irec to r de la E xpos i
ción, la com is ión  perm anente y  el 
f r o p io  Com ité, cuando así lo acuer
den, podrán celebrar excepción a m ien
te  sesiones con la  sola asistencia de 
los Vocales del Pleno.

A rticu lo  ib . De todos los particu 
lares que sean tratados ’ en las sesio
nes del Com ité pleno se levantará 
por el Secretario general un acta de
tallada, que sea fie l re fle jo  de los 
debates y  de los acuerdos produci
dos.

E l acta será transcrita en un lib ro  
especial lega lizado y  se firm ará por 
el P residente y  el Secretario. Todos 
los vocales asistentes a la sesión que 
ie transcriba, deberán asim ism o sus
c rib ir  el acta.

A rtícu lo  17. Las sesiones ord ina- 
.>fa¡s se .celebrarán en prim era  c ita - 

sea cual sea el núm ero de Vo- 
w  Pres,cntes, y  tendrán va lidez in - 
tnediata los acuerdos que se adopten,

yevocúi6nC'Órt ' dG los ,,qu,e impliquen 
i f y  , , de acuerdos anteriores, 
r a r a  la validez de estos últimos sera 
peccsano el voto .favorable de la m i

tad rnás uno de les Vocales perten e
cientes al -Pleno, o en otro caso, cuan
do ésta no se lograra, rep e tir  la v o 
tación en la. sesión sigu iente, hacien
do figurar- expresa y  prev iam ente „en 
la convocatoria e l acuerdo que se tía -- 
ta de revocar.

A rtícu lo  18. E l D irec to r  dé la  E x 
posición, al convocar las .sesiones p ie - 
nanas, form ará  el orden del d ía  de 
las mismas, qu¡e será circu lado a los 
Vocales juntam ente con la  convocato
ria . Durante los días que m ed ien  en
tre éstas y  la celebración de la  se
sión convocada se hallarán a d isposi
ción de los Vocales en la Secretaría 
genera l el acta de la  sesión an terior 
y  cuantas nociones, propuestas, p ro 
yectos y  acuerdos deban ser som e
tidos al conocim iento y  de liberación  
del Comité.

A r tícu lo  19. L a  in tervención  de 
los Vocales en las sesiones p len a -. 
rias, será todo lo am plia que req u ie 
ra el debate de los asuntos que fi
guren en el orden del día, sin otras 
lim itaciones que las que im pongan en 
su caso- el Reglam ento particu lar de 
sesiones que. pu eda-aprobar-e l Com i
té pleno, o en defecto del citado R e
glam ento, los acuerdos particu lares 
que el Com ité adopte y  las decis io
nes de la Presidencia.

Con respecto a los asuntos que no 
figuren e,H el orden del día, los V oca
les podrán form u lar en los térm inos 
más someros y  concisos los ruegos y  
preguntas que deseen, a cuyo efecto 
usarán de la palabra una vez term i
nado el despacho de los asuntos para 
que el Com ité fué convocado.

A r t íc u lo -20. Los acuerdos del Co
m ité  serán adoptados pig* aclam ación 
o en votación  nom inal, reso lviéndose 
los empates por la Presidencia.

A r t ícu lo  21. E l D irec to r de la E x 
posición podrá suspender los acuer
dos del Com ité p leno cuando e je r 
c ite  el derecho- que le concede la  Real 
orden de 26 de A b r il de 1922.

D e la actuación  de las organizaciones  
a d m in is tra tiva s . técnicas y a u xilia res  

del C om ité .

Artículo» 2(2. La  organ ización  dd 
las- oficinas del Com ité se a justará 
a lo que preceptúa el Real depreto- 
ley  de 10 de M arzo ú ltim o y, por tan
to, el trám ite  y  funcionam iento en 
los distintos asuntos será TTevádó» con 
arreg lo  a la d iv is ión  que en el r e 
fe r id o  D ecreto -ley  sé establece m e
d iante la actuación ordenada y con
junta de la Secretaría general y  de 
los cinco servic ios denom inados: Je
fatura de Obras y  proyecto, E xp lo 
tación de(l Certamen, Hacienda y  
S ervicios adm inistrativos, P ropagan
da y  Sección d ip lom ática  y  de con
currencia extran jera . - '

Todas estas oficinas dependerán 
del D irec to r de la Exposic ión  que, en 
general, com o para lo no p rev i sin en 
esta reglam entación, aprobará las 
norm as y  procedim ientos más efica
ces para la buena m archa de los tra 
bajos. .

E l D irec to r de la E xposic ión  podrá 
recabar igualm ente-' con independen
cia de la citada orgapizáoion, todos 
los 'asesoran i en tos r iecn lcos  y  -espe
ciales que estim e necesarios "para el

éx ito  del Certamen, designando al 
e fec to  las personal,i ¿Lacles com peten-' 
tés y  retribuyendo los serv ic ios  cté 
iás mismas de m odo adecuado.
_  A rtícu lo  23. L a  Secretaría gen rea l 
centralizará las relaciones do cuín en
te tes de» todas las Oficinas y  serv ic ios  
del Comité'' y  habrá de d ir ig ir , ínter-* 
v en ir  y  cuidar ía buena m archa y  o r
ganización de las dependencias a sul 
cargo y  de los asuntos que por esté 
Estatuto se le adscribe.

Corresponderá a la Secretaría  g e 
n era l: • y,

a) L le v a r  un reg is tro  genera l dé 
todos los asuntos que tengan en tra* 
da en cil Comité, sea cual sea la p ro *  
ceden-cía de Los m ismos.

b) L le v a r  igualm ente un reg is tro  
genera l de salida de los asuntos, sea 
cual sea el destino de los mismos..

c) F o rm a liza r  debida y  fielm ente 
los libros generales de actas del Co- 
m i té en p leno y  de la Com isión p e r 
manente.

d) F o rm ar Los extractos de acu-er-* 
dos recaídos en las sesiones p lena* 
r ías  y  de la Com isión perm an en te

e ) L le v a r  a piezas separadas los 
testim onios de dichos acuerdos.

í )  Incoar por separado los expe
dientes rela tivos a todos los asuntos* 
ajustándose en el trám ite  y  en la c la
s ificación de los m ism os a la d iv is ión  
de servic ios que se determ ina en es
te Estatuto.

g) D ir ig ir  la p reparación  áeí ar
ch ivo  genera l del Com ité en todos 
sus aspectos y  custodiar la docum en
tación que in tegra  dicho arch ivo.

h) Relacionar entre sí todas las 
dependencias a los efectos de la ir a *  
Thítación general de los asuntos.

i) D espachar toda la  correspon
dencia, in form es, m ociones y, en ge 
neral, cuantos documentos* se p ro 
duzcan y  guarden relación  con la ac
tuación del Comité, en pleno y  de I# 
Com isión perm anente.

j )  Censurar y  v isa r las factu ras 
correspondientes a adquisiciones yj 
sum inistros efectuados por los ser
v ic ios  y  oficinas y  relacionarse asi
m ism o con las oficinas adm in istra ti
vas de la Jefa tu ra  de Hacienda para; 
el trám ite  de las facturas, lib ram ien 
tos y, en general, de la docum enta
ción que debe ser som etida a cono* 
cim iento, in fo rm e y  aprobación dé' 
la Com isión perm anente y  del Co
m ité  en pleno.

k ) E xped ir las certificaciones dé 
acuerdos que sean necesarias.

1) O bservar el cum plim iento de la’ 
reg lam entación  p articu lar que pueda 
establecerse para las oficinas de que 
s;e trata.

Cómo Jefe adm in istrativo de toda 
el personal actuará el Secretario g e 
neral, qu ien despachará todos los 
asuntos con el D irec to r de la E xp o 
sición, como Presidente del Comité,, 
quedando obligado a fa c ilita r  perso-i 
nalm ente a ios Vocales de la Com isión 
perm anente y  del P leno cu an tos: da
tos, in form es sobre expedientes, acuer
dos o propuestas les sean Solicitados.

E l Secretario general asistirá a las, 
reuniones de la Com isión p.érm áiien- 
te y  del P leno del Comité, levantando 
acia de las sesiones celebradas y, en 
general, habrá de forrear parte dé la
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tepresenición oficial en cuanto-a actos 
se requiera la asistencia dél Comité.

Articuló £4. La dirección^ trám ite 
y  funcionamiento de los servicios co
rrespondientes a lá ejecución de las 
obras comprendidas en él proyecto' de 
la Exposición, así como los relativos 
a la conservación de las m terns, se
rán  llevadas, por la Jefatura de Obras 
y 'Proyectos.

Corresponde a esta organización:
a) Estudiar, u ltim ar y ejecutar los 

proyectos de abras que Ies sean enco- 
mendados por la Comisión' perm a
nente. - é  ’■ ;

b) Evacuar cuantos informes ó 
Memorias sobre .lo-s proyectos, obras 
y  servicios le sean solicitados por la 
Comisión permanente.

c) Inspeccionar técnica y admiñis- 
silativam ente la ejecución de todas las
obras y los servicios de conservación 
de las mismas.

d) Certificar, v isar y comprobar 
las valoraciones de las obras ejecu
tadas y las facturas correspondientes 
jadas obras y a los servicios de con
servación Se' las mismas.

é) E studiar y  redactar los pliegos 
de condiciones referentes a subastas 
o concursos de obras, e inform ar y 
proponer, en su caso, cuanto se refie
re  a adquisición directa de m ateria
les p ara  las mismas.

f) Entender, dentro de lo estable
cido en este E statu to ,’ en lo relativo 
al acoplamiento y la d isc ip lina” del 
personal técnico, subalterno y auxi
liar necesario1.

Gomo Jefe de la Sección de Obras y 
Proyectos actuará, un Arquitecto o- 
Ingeniero, con el personal facultativo 
y auxiliar conveniente, para  la buena 
m archa y orgaización eficaz de los 
servicios encomendados á esta oficina.

El Jefe de Obras y Proyectos des
pachará habitualm ente con el Direc-: 
tor de la Exposición o, en su caso, 
con el Vocal ..delegado,, quedando' obli
gado a facilitar personalmente a 
cuantos Vocales de la' Comisión p e r
m anente o del Pleno lo deseen, los 
datos sobre proyectos, informes y 
propuestas que les sean solicitados.

Artículo' 25. La dirección, trám ite 
y. funcionamiento de todos los asun
tos relativos a la preparación del 
program a de la Exposición y a la 
prestación de los servicios genérales 
durante la celebración del Certamen, 
será llevado por la Je fa tu ra  de Ex
plotación.

Corresponden a esta oficina:
a) Estudiar, u ltim ar y ejecutar to

dos los proyectos relativos a la p re
paración del programa de la Exposi
ción y de las exhibiciones y exposi
ciones monográficas que se compren
den en el mismo.

b) Proponer, redactar y cuidar de 
la aplicación de las ^egl am entar i ones 
generales y especiales 'qué se relacio
nen con la concurrencia de ló's expo* 
sitores y prestación de los servicios 
generales a los mismos durante lá 
celebración del Certamen.

c) Recibir, inventariar y reexpedir 
los' Objetos qué se envíen pará  feü 
exhibición durante el Certamen.

d) R eáliiar lá propaganda : ,cori>íer* 
cial para obtener Ja máxima conéti-: 
Frénela. de expositores. ■

e) . Cuidar y-''dirigir líe* orgábí^iN"

ción general de cuantos servicios y 
trabajos contribuyan a.1 mayor .lucí-i 
m iento y. orden de fa Exposición, asi 
como, también, asegurar la eficaz pres
tación, de todos los servicios de asis
tencia. y. seguridad en el interior del 
recinto.

Gomo Jefe de dichas oficinas actua
rá uii .funcionario, director, que pro- 

. veerá todo lo relativo al acoplamien
to y a la disciplina, del personal téc
nico', auxiliar y subalterno necesario.

El Jefe' de Explotación despachará 
hahituáiment© ' con el Director cíe la 
Exposición, o, en su caso,~con el Vo
cal deíegádoó auxiliando asimismo a 
las Lomísi'oiies especiales o comités 
delegados qt^e puedan formarse paTa 
la preparación de las exhibiciones, y 
quedando obligado a facilitar a los 
Vocales del Pleno o de la Comisión 
permanente Cuantos datos o inforifhB 
sobre proyectos o presupuestos le 
sean solicitados..

Articulo £fc>. El trám ite y funcio
namiento d e . todos los servicios eco- 
nóm 1 coa dm m istral i vos del Comité se
rán  desempeñados por lá Jefatura  de 
Hacienda, dividida en sus dos secciones 
directamente subordinadas: Contadu
ría  y Pagaduría.

Compete especialmente a la Jefatu-
• ra  de Hacienda:

aj Eiscalizar los actos económico-1 
adm inistrativos de todas las demás 
dependencias d.el Comité, así* como 
las cajas y almacenes del mismo.

bj L iquidar las obligaciones del 
Comité por deuda, empréstitos y c a i
gas en general, formandQ para estas 
últim as las nóminas correspondientes 
en las épocas y con lo s  requisitos 
que se hayan establecido. ^

c); Verificar la s . operaciones indis
pensables para el reconocimiento y 
liquidación de los derechos y obliga
ciones del Comité.

d) Cuidar de que la recaudación 
de los valores, presupuestos y de los 
créditos del Comité por pagos y íon-

i dos facilitados con obligación de re 
integro o a form alizar se verifiquen 
dentro de los plazos fijados por las 
fundamentales leyes económicoadnR- 
nistrativas vigentes, a las que,' pór 
asimilación, habrá de adjudicarse el 
desenvolvimiento económicoadminis- 
trati'vo del Comité.

,e) 'lo m ar razón de las cuentas, 
liquidaciones, apremios u otros gas
tos, contratos de arrendamiento', mo
vimientos de ingresos y pagos en ge
neral de todos los documentos qué 
representen derechos y obligaciones 
del Comité.

f) D ar a los ingresos y a los pa
gos la liquidación debida, para  lo 
cual redactará con claridad y en la 
form a que más se aproxime a la que 
determ inan las instrucciones v vigen
tes de Contabilidad del Estado, y qué 
aprobará el Comité a propuesta de 
la Jefa tu ra  de Hacienda,* todos los 
mandamientos de cargo y data por 
devoluciones o reintegros qué' deba 
autorizar el Ordenador dé pagos con 
la ' • dé>í,..Vobál... interventor.

* g) Expedir, en v ista de las cuen
tas cérriéntéa del Comité con sus 
deudores : y  acreedores, las certillca- 

, Clones , de .^ c u b ie r to s  : pertinentes,
■- que, por • conduelo d e l1 D irector

de la Exposición y con el vi si. do de. i 
Vocal interventor, sean pasadas a la 
Delegación de Hacienda' de la pro
vincia a que corresponda, para ha
cerlas efectivas por la vía de apre
mio, con, arreglo a la que preceptúa 
la instrucción de recaudación de 
apremios adm inistrativos de 2G de 
Abril de 1900.

h) Redactar y justificar las cuen
tas que deba re n d ir 'e l  Combé, for
mar los estados y documentos que 
reclame el mismo por medio de su 
Vocal interventor, así corno ios que 
reclamen los Centros directivos a que 
el Comité está subordinado.

El Jefe de Hacienda despachará 
habitual mente con el Director de la 
Exposición y con el Vocal Interven
tor del Confité, a quienes propondrá 
cuantas modificaciones de fondo in
tente introducir en el funcionamien
to1 de sus dependencias.

Corresponderá especialmente a las 
oficinas de C ontaduría:

a) Llevar y formalizar debida
mente la contabilidad clel Comité, con 
arreglo a los preceptos de la vigente 
ley d« Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911. A este efecto, además de. los 
libros principales, llevará los libros 
auxiliares que se estimen necesarios, 
cuidando en todos ellos que los apun
tes estén al día, debidamente ju s ti
ficados, y que en cualquier momentd 
pueda ser conocido el detalle de to
das las cuentas, cuyos títulos han d« 
corresponder precisamente a las par
tidas de ingresos y gastos consigna
dos en los presupuestos aprobados 
por el Comité pleno.

b) Comprobar diaria y m aterial
mente cuantas facturas, y certifica
ciones se presenten a la aprobación 
del Confitó, relacionándola debida
mente con los distintos servicios y 
obras, y revisando escrupulosamente 
te las firmas y visados reglamenta-, 
rios.

c) Extender los libramientos qué 
correspondan a las facturas y ccrti-, 
ficaciones visadas y aprobadas coa* 
arreglo a los trám ites que se estable
cen en este Reglamento.

el) Centralizar los pedidos para 
adquisición de 'materiales, a cuja* 
efecto las oficinas autorizadas de cá- 
da servicio se dirigirán a Contadú^ 
ría  para que se haga constancia dfcl 
,sus pedidos en un talonario úifiax$ 
de vales.

e) Redactar y formalizar el estan
do dd gastos e ingresos y las rendid 
cienes de cuentas a que el Comital 
está obligado por las d isposic ión^  
oficiales vigentes.

f) Someter diariamente a la J e 
fatura fie Hacienda cuantos do eumeno 
Tos 3e refieren a ios servicios 
Cbntabijlidad y atender las íórdenw  
qué reciba de dicha Jefatura, la qcnfc 
5#ume la responsabilidad >de in sp e c 
ción Jefa tu ra  inmediatas de 
oficinas de Contabilidad.

Lqrresponderá a la Pagaduría:
S) Custodiar los fondos, valores o 

cantidades que, procedentes de laf: 
subvenciones recibidas por el ComiT# 
o ele los ingresos percibidos por cual* 
quler concepto, tengan 'entrada en 1# 
Caja de Depositaría.

i>) Abonar las facturas y cor! HE
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caciones que debidamente formalizanas en los libramientos respecti-. 
¡vos, sean presentadas al cobro en la 
D epositaría.
' c) Ingresar las cantidades que .pro
cedan de las subvenciones o de otros 

: Conceptos, extendiendo1 los correspon- 
’ dieni es c argaremes formalizados de- 
■■ bidam en le .

d) Formalizar diariamente, previo 
arqueo, los estados de situación y

: movimiento de fondos, que. serán so
metidos al conocimiento y aprobación 

, de la Jefatura de Hacienda.
e) Custodiar los talonarios do1 che

que y, en general, cuantos libros y 
documentos acrediten los servicios 
preciados por la oficina de que se 
trata.

La Pagaduría se hallará directa
mente bajo la responsabilidad de un 
Dépos i la ri o -Pagador con lianza, cuya 

, cuantía no será inferior a 50.000 pe
setas en metálico, valores del Estado 
o fondos públicos.

La Pagaduría estará igualmente 
sometiua en orden a su inspección y  
organización administrativa a la D i
rete ion upl Jefe de Hacienda, que 
ostentará la Jefatura inmediata.

En general, los actos administrati
vos que se produzcan por la Jefatu
ra de Hacienda estarán intervenidos 
por el Vocal Interventor del Comité, 
que actuará en todos los casos por 
conducio del Jefe de Hacienda, quien 
queda obligado en cualquier momen
to • a facilitar el examen de la ges
tión de sus oficinas.

Por ultimo, i a alta inspección de 
f’stOiS servicios corresponderá al D i
rector de la Exposición, a virtud,de 
los preceptos establecidos en las dis
posiciones legales vigentes.

Articulo 27, La organización y 
preparación de la propaganda gene
ral clel Certamen, con excepción de 
la que se realice para promover la 
concurrencia de expositores, será lle
vada por La Jefatura de' Propaganda 
en conformidad a lo que preceptúa 
el Real decreto-ley de 10 de Marzo 
ülI Lmo.

El Jefe de esta Dirección depende
rá directamente de la Comisión per
ro anule, despachando- con el Director 
de la Exposición o, en su caso, con 
el Vocal delegado.

Artículo 28. Las relaciones de to
do «d e n  que, a los efectos 4e la 
concurran cia de los países extranje
ros invitados a la Exposición, puedan 
seguirse, serán llevadas por la ofici- 
m  diplom ática, la que, por tanto, ha
bí/i de establecer el más extremo 
contado con la Secretaría de Asunto» 
•exteriores de la Presidencia del €on- 
#ejq de Ministros, a los efectos de dar curSplim iento a las comunicaciones 
oficiales que de dicho Centro se reci- 

,brn y a Jas que se deban circular al 
•mismo para el m ejor éxito del Certa
men.

La O tirina diplomática cuidará asi
mismo de todos los trabajos de co- 
^ »e i‘üci(m que .estámea necesarios 
•p&ra atender debidamente a las re-
presentaciones ofieiafes de ia t nocio
nes invitadas.

dependerá; como tv|>s 
la- o (y jos demás servicios. dél Di - 
rrarar de ln Exposición y  el Jefe de

Iá misma 'despachará, habitiialmente 
con aquél ó> en su caso, con eí Vocal 
delegado.

Del trámite general de los asuntos y 
de la tramitación de cuentas, régimen 
de pago y situación de fondos, aáju-. 
dicación de obras y adquisición 

mal crióle
Artículo 29. Cuantos documentos 

deban someterse ál conocimiento, es
tría i o y acuerdo del Oomitú, fuere 
cual fuere la procedencia y natura
leza de los., mismos, serán registra
dos inicialmeiite por la Secretaría 
general, que procederá seguidamente 
a cursarlos a las oficinas o depen
dencias a que correspondan, iio sin 
antes haber estampado los decretos 
necesarios de trámite.

Para la tramitación de los asun
tos, como para la formación y ca
talogación de los expedientes que 
la Secretaría general habrá de 
form alizar, será tenida en cuenta 
la división prevista en el Real de
creto-ley de 10 de Marzo último, 
en orden a los distintos servicios 
generales.

Por lo demás, la tramitación ul
terior de los asuntos y documen
tos quedará fijada por" los acuer
dos de la Comisión permanente, 
del D irector de la Exposición y dé
los v.males delegados.

Artículo 30. La tramitación dé 
cuentas será sometida a los s i
guientes preceptos:

a) Toda cuenta presentada, al 
Comité deberá producirse pofi 
acuerdo de la Comisión perma
nente, del D irector de la Exposi
ción o por encargo directo de las 
dependencias que’ estén autoriza
das expresamente para ello y  den
tro de las lim itaciones que impon
gan lo.s acuerdos de autorización.

fe\ En el caso de que las cuen-* 
tas obedezcan a encargos directos 
de las Oficinas o dependencias Sel 

* Comité será necesario que se ex
tiendan para producir las mismas, 
los vales correspondientes, cuyo 
libro-talonario .único obrará en la s  
Oficinas de Contaduría. A  esté efec
to, los Jefes de las distintas Sec
ciones pasarán 'sus pedidos de  ̂ma
teriales y  . efectos a la Comisión 
permanente en los impresos que 
se faciliten. Aprobados los pedidos, 
se extenderán los vales correspon
dientes, numerados de’ un modo co 
rrelativo en él talonario. Los Ta
les irán autorizados con la  m e lla  
firma del Contador y  las firmas dé! 
Jefe de Hacienda y  del Tora l M - 
tervenlor.

c) Las cuentas originadas
los acuerdos de la  ComlSldn ipr** 
man ente, del D irector de la  Im po
sición o por tos pedidos de f e f  
distintas ’ oficinas o dependencias, 
tendrán qué ser presentadas la  
Secretaría general, la que procede- 
rá a dar a las mismas la  tram i
ta cióla reglamentaria.

d) Como primer tiám ite, una 
vez presentadas por duplicada las 
cuentas, figurará el de su re fis ió .r 
por los Jefes de las Secciones n 
que corresponuan, quienes deberán 
hacer constancia de que las factu

ras dé qué sé trata; se hallan dé 
.conformidad con los servicios efeé-, 
tuados o con los materiales ad-s 
quiridos que dieron origen á lá 
presentación de aquéllas. En todos' 
los casos, los vales de que se has 
bla en ;e¿ apartado b) deberán iq 
unidos a las facturas.

e) Efectuada la revisión por, 
los Jefes de las Secciones a qué 
correspondan las ' cuentas que sé 
tramitan tendrán 'entrada las mis-s 
mas en las Oficinas de Hacienda,;,- 
donde se hará la comprobación' 
material de las facturas y dé su 
tramitación, pasando seguidameii-; 
te a que sean intervenidas por é l 
Vocal Interventor. Cumplidos estos; 
requisitos, efectuada 1.a debida! 
constancia de los mismos y  tiirn^, 
laidas y clasificadas Has cuentas’* 
pasarán a la aprobación de la Co-: 
mis ion p erm anenté.

f )  Cuando' se trate de certifU 
caciohes de obras formalizadas á 
virtud de contratos o concursos* 
la Jefatura de Obras procederá á 
la remisión de dichas certificación 
nes a las Oficinas de Contaduría, • 
que procederá en la misma form á 
que se .establece para la tramita-», 
cióii de facturas.

g ) Una vez aprobadas las fac~: 
turas y certificaciones por, la Co^ 
misión de Hacienda, las Oficinas dé 
Hacienda procederán a extended 
los mandamientos de pagos c o r r e d  
pendientes que, con la Joma dé ra 
zón del Contador, intervenidos por, 
él Vocal interventor y  firmados pofi 
el D irector dé lá Exposición, co
mo Ordenador de Pagos, pasarán "á 
la Pagaduría para su abono a lo é  
interesados, produciéndose, por 
virtud de este último trámite, i o l  
asientos qué correspondan a lá  
Contabilidad del Comité.

h) En las cuentas causadas por 
pagos de nómina dé personal, jor-í 
naleros y  servicios de alunabralC 
teléfonos, aguas, etc., etc., 0! va-* 
sado del Jefe de la  Sección corres
pondiente bastará para la forma-, 
lizjación de los mandamientos dé 
pago, debiendo, no obstante elfo* 
darse cuenta a la Comisión pei> 
manenté por la  Jefatura de Ha
cienda de los pagos efectuados por, 
estos conceptos.

Artículo 31. En lo que se refie
re a los pagos correspondientes a 
los libramientos de pago fo rm a li
zados, sé entenderá que aquellos 
cuya cuantía exceda de 5.0^0 pese
tas sé harán efectivos por chequeé 
nominativos contra la  cuenta co
rriente del Comité, en el Banco de 
España.

Quedan exceptuados los qué corres
pondan a nóminas de persona! j  jfer-. 
nales, Que se abonarán, sea cual éea 
su cuantía, en efectivo por la {*&§& 
de la Pagaduría, así como toéos fes 
menores de 5:00.0 pesetas, cualquiera 
qué* sea el concepto del libramiento.

Los mandamientos de pago pte sé 
expidan con él carácter de a justM- 
car, habrán de ser justificados en él 
plazo máximo de tres meses, después 
del cual, si no se ha llenado este re
quisito, se procederá al reintegro de 
las cantidades figuradas, ñor la vía de.
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jajpremio, con arreglo a lo que se^de- 
'termina en el apartado g) del artícu-: 
lo 26 de este Estatuto, 

f  Por la Pagaduría se procederá a 
jayisar a loe interesados, una vez ten
gan entrada en dicha oficina, los 11-: 
hram ientO iS debidamente formalizados 
y dispuestos para el pago.
. Artículo 32, Todas las cantidades 
procedentes de las distintas subven
ciones del Estado y el Municipio, así 
¡domo las que ¡procedan de toda clase 
de operaciones de crédito efectuadas 
pop el Comité, serán ingresadas en la 
.cuenta corriente del Banco de Es
paña.

De-dicha cuenta serán retiradas Las 
cantidades necesarias para ¡atender los 
pagos de nómina de personal,. joma- - 
Jes" y libramientos de cuantía inferior 
a 5.000 pesetas, no dehieifdo exceder, 
¡de ordinario, la cuantía del efectivo 
en la Caja-de ia Pagaduría de 50.000 
pesetas.

Los cheques irán firmados, además 
del Depositario, por el Presidente y 
por el Vocal Interventor o el Jefe de 
Hacienda, podiendo acreditarse una 
firma más por cada una de las ante
riores, que habrán de recaer en Io¡s 
[Vocales del Comité que estén habili
tados para sustituir al Director de la 
Exposición y al Vocal Interventor en 
sus funciones.

Artículo 33. En general, todas las 
obras cuya cuantía, fijada en el pre
supuesto ele- las mismas, sea superior 
$, 10.000 pesetas, serán adjudicadas 
mediante concurso público con las 
formalidades usuales.

Cuando el importe total de la obra 
sea inferior a 1'0;000 pesetas, la Co
misión permanente -o el Director de 
la Exposición .podrá, adjudicarla por 
Concurso privado o por adjudicación, 
.directa con las garantías que estime 
más convenientes a ios intereses del 
Comité.

L oíS preceptos relativos a la adju
dicación^ de obras son extensivos a la 
Adquisición de materiales y presta
ción de servicios.

La Comisión permanente o el Di
rector de la Exposición podrán, no 
,tostante, prescindir del concurso pú
blico, cuando por razones de urgencia 
iteconocida o por tratarse de elemen
tos o artículos especiales o de paten
tes Legalizadas convenga a los intere
ses del Certamen prescindir de aquel 
requisito.

DISPOSICIONES FINALES .

Artículo 34. EL Comité, a virtud 
de lo dispuesto en las disposiciones 
legales vigentes» yaespeeialmenie de 
las contenidas en el Real decreto de 
9 de Febrero; de 1924, dará cumpli
miento, por conducto del Director de 
lá Exposición, a cuantos preceptos 
deben ser tenidos en cuenta en Vas 
ablaciones con todos los Centros ofi- 
Sciales, así como en la remisión de 
Cuentas, formación de Memorias, |y, 
en general, en la constante é iitiensa 
labor de, contacto con él .Gobierno, 
qué responde, de una parte» al .obje
tivo nacional asignado al Geii&mien y, 
de otra, a los auxilios económicos- que 
el Estado coneede . a la Exposición 
Ib<eroamíer icaria,

Artículo 35. . El Director de la Ex

posición acordará las .reglamentacio
nes particulares que convengan para 
el buen régimen de trabajo en los 
distintos servicios y oficinas, dentro 
de lo dispuesto en este Estatuto, y 
adoptará para lo no‘ previsto los 
acuerdos, particulares que estime 
conveniente.

Artículo 36. El Director de la Ex
posición ejercerá personalmente, o 
por medio de sus Vocales delegados, 
las funciones ejecutivas que le co
rrespondan, a los efectos de asegurar 
la más brillante realización del .Cer
tamen, a cuyo efecto, no .sólo asumi
rá la dirección de cuantos particula
res se contraen a la labor expresa
mente encomendada al .Comité,, a la 
Comisión permanente y a las organi
zaciones y oficinas que se definen en 
este Estatuto, sino que también ejer
cerá la inspección activa y continua-, 
da cerca de todo lo que concierne a 
la actuación de los países participan
tes y de las entidades y particulares 
que realicen obras o servicios en el 
interior del recinto de la Exposición 
Iberoamericana. De un modo expre
so se reconoce el derecho del Direc
tor de la Exposición o de sus Dele-, 
gados a tener libre acceso a los.pa
lacios e instalaciones que se constru
yan o .entretengan por entidades ofi
ciales O; particulares, nacionales o ex- 
tranjeras? dentro del recinto del Cer
tamen, sm excepción alguna, así co
rno también a establecer aquellas me
didas interventoras que deben asegu
rar la eficacia y utilidad dedos tra
bajos que se realicen por entidades 
distintas del Comité de la Exposi
ción.

Artículo 37. El Director de la Ex. 
posición tendrá a su cargo cuanto 
concierne especialmente al desarrollo 
del programa de actos y fiestas que 
han de celebrarse durante el período 
de actividad del Certamen, siendo 
absolutamente necesario que cuantos 
festejos o manifestaciones de la vida 
social ele la Exposición se proyecten 
realizar por entidades o personas dis
tintas del Comité sean previamente 
aprobadas por el Director de la Ex
posición.

Articuló 38. EL Director de la Ex
posición, de acuerdo con la Comisión 
permanente de la misma, someterá a 
la aprobación del Gobierno, con la 
antelación y oportunidad necesarias, 
las normas que considere más con
venientes para asegurar la eficacia de 
la liquidación del Certamen.

Artículo 39. Cuando a juicio del 
Director de la Exposición* de lá Co
misión permanente a del Comité ple
no se sintiera la conveniencia de 
'modificar los preceptos co-nfenMos en 
este Estatuto» se propondrán al Go
bierno las nuevas disposiciones que 
se estimen necesarias,

Madrid, 15 dé Noviembre de 1928. 
Aprobado por S, M.—Eduardo Aunós 
Pérez.

ESTATUTOD E LA EXPOSICION
INTERNACIONAL DE  BARCELONA

Artículo 1.® La Exposición Inter- 
nacional de Barcelona se llevará a 
término por los organismos siguien
tes:.

a) Un Comité de Honor.
b) Un Alto Patronato de Arte, pa  ̂

ra asegurar con  su protección las 
aportaciones de las riquezas arlísU- 
cas e históricas nacionales destinadas 
a la Exposición especializada de “M 
Arte en España”.

El Presidente de Honor de estos 
organismos será S. M. el Rey, que lo 
es, con tal carácter, fiel Oestamen, Los 
Presidentes efectivos serán designa
dos por el Gobierno.

c) Un Director nombrado por el 
Gobierno.

d) Una Junta asesora de la Expo* 
sieion Internacional de Barcelona.

e) Un Comité permanente.
f) Una Junta consultiva.
g) Un Consejo técnico consuhívo,
El Comité de Honor, el Alto Patro

nato de Arte, la Junta consultiva y 
el Consejo técnico consultivo conti
nuarán constituidos en la misma for
ma que estaban.

Artículo 2.° El Director de la Ex
posición Internacional de Barcelona 
tendrá las atribuciones expresamente 
concedidas en el Real decreto de l.c 
de Noviembre de 1028.

Artículo 3.° La  Junta asesora m 
entenderá constituida por los. misinos 
cargos y miembros que integraban Ta 
Junta directiva anterior y constará, 
por tanto, de un Presidente, dos Vi
cepresidentes, un Vocal Interventor, 
un Vocal Tesorero y 15 Vocales, for-* 
mando parte de ella el primer T©  ̂
ni ente de alcalde, el Teniente de &L 
calde Delegado de Hacienda, que ten
drá el carácter de Vocal Interventor 
y el Teniente de alcalde Delegado d* 
Obras públicas, o sus sustitutos 
excelentísimo. Ayuntamiento de Bar-, 
celona.

En el caso de ocurrir alguna va* 
cante en la Junta asesora, será pro* 
vista por el excxelentísimo Ayunta*, 
miento, a propuesta del Director de 
la Exposición.

Artículo 4.° La Junta asesora es* 
tará presidida por el excelentísima 
señor Alcalde Presidente dé la 
dad» correspondiendo a la misma pro* 
poner ios Vocales opte por vacante #  
ampliación hayan de ejercer ios, catf* 
gos mencionados en los apartados §0 
y b) del artículo 1.* Será Secreter^ 
3e la Junta asesora el Secretario M. 
excelentísimo Ayuntamiento, q u e m 
éra ya dé la Junta direct iv a.

Artículo 5.® La Junta asesora a*©* 
ludirá éa la forma que determine el 
¡Reglamento interior que la m i amia
apruebe. _

Artículo 6.® La expresada J u n ta  
asesora m  reunirá, por lo menos, . x s a á  
vez cada trimestre en el día que fije 
su Presidencia, pudiendo ser convo
cada cuantas veces convenga por é| 
éxc-elentípmo sefior Alcalde,, por ini
ciativa propia, a petición del Direc* 
io£ de la Exposición o de la tercera' 
parte de los individuos que componen
dicha Junta.

Artículo 72 I.j'i Junte asesora, co-. 
mo organismo m u id cu pal que es, oŝ  
tentará la repivsenlaeiún del Ayun* 
lamiente, arimmdü <moo delegada del, 
mismo, con arreglo a es i o Estatuid, 
y al Reglamento que apruebe, salvo
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!as íacultadcs reservadas al Director, 
tic )a Exposición por el Real decreto
de 1/ de Noviembre de 1928.

Artículo 8/ Él Comité permanente 
oslará integrado por el número de 
Vocales qué estime precisos el Di- 
r^clor de la Exposición, formando ne-: 
easuriamente parte del mismo el Te:-, 
diente de alcalde delegado de Haden-: 
da en sn calidad de' Vocal Interven-, 
tdr, el Teniente de alcalde delegado 
Je Obras' públicas y el Vocal Tesore
ro de la Jimia asesora. Los d e m á s
miembros del Comité permanente se- 
•v.Ln designados por el Director de la 
Exposición.

Artículo 9.° Queda facultada la 
junta asesora, como delegada que es 
Je i Ayuntamiento, para resolver, den
tro dé las normas establecidas por la 
Asamblea de fuerzas vivas de 20 de 
Noviembre de 1921, la aplicación de 
arbitrios especiales destinados exclu
sivamente a los gastos de la Expos i-: 
,-ión o a la amortización de los tí tu-: 
ios emitidos con destino a la misma, 
fin otros trámites que los ya indica-: 
■Jos y la aprobación de las Ordénan
os correspondientes por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

•Artículo 10. El proyecto definitivo 
de la Exposición no podrá ser modifD 
r-ado eñ sus líneas esenciales más 
que mediante la conformidad del 
Ayuntamiento de Barcelona.

Artículo 11. Oorresponderá al Di
rector de la Exposición practicar to- 
dos aquellos actos y adoptar cuan- 
ios acuerdos sean precisos para la 
ejecución de dicho proyecto. A este 
afecto, rse Ue reconoce personalidad 
fárídica propia para contratar y obli
garse, adquirir o enajenar, por cual
quier título, bichéis muebles, dere
chos y acciones en relación con la 
dualidad del cometido que determine 
su existencia.

En la contratación de servicios, las 
indicad*s facultades tendrán siempre 
como límite el de* la vida del orga
nismo que las posea, en forma de 
que, en ningún caso, podrán entra
ran compromiso alguno más allá de 
la fecha en que expire el mandato 
recibido, o sea /t los dos años de clau
surada la Exposición.

La contratación de obras y sumi
nistros de todas clases• deberá suje
tarse a licitación pública mediiante 
«subasta o concurso. No obstante, gi 
la premura del tiempo -aconsejara 
prescindir de la licitación, p-odrá el 
'director del Certamen adjudicar li
bremente toda clase de obras, servi
cios y suministros,-, de acuerdo- con 
Bl Vocal interventor, comunicando la 
resolución a la Junta asesora. Por lo 
fié más, y en cuanto no se oponga a 
las disposicoines de este Estatuto, re
girá' en toda su integridad el Regla
mento de 2 de Jun#  de 1924.
. Artículo 12. La Junta asesora, có
mo organismo que sustituye a la Jun- 

directiva y, por tanto, especial- 
A^Ggáda por el Excn% Ayun- 

. la adquisición de las 
Jhcfcs comprendidas en el proyecto de 

i de Monljuieh, según acuerdo
irv aquella Corporación de 8 de Mayo 
de 1915, podrá aceptar las cesiohe% 
poras y condicionales: dé terrenos -y 
bf: derechos aue le basan los pro-

pietarios de terrenos enclavados en 
aquella zona, así como adquirir dD 

. olios terrenos y. derechos a titulo one- 
roso, tanto por convenio como por 
expfopiacióñ. forzosa, pero siempre 
medíante peritación y con interven
ción de uno de los peritos designados 
por el Ayuntamiento en sus acuer
dos de T3 de Agosto de 1=914, 8 de 
Mayo de 1915 y 5 de Mayó de 1925, 
cuyas aceptaciones y -adquisiícioneis, 
mediante tal requisito, se entenderán 
hechas directamente por la Corpora
ción municipal.

Artículo 13. La 'enajenación dé 
bienes inmuebles deberá hacerse 
en todo caso a propuesta de 1 adjun
ta asesora, por el Ayuntamiento de 
Barcelona, a cuyo nombre están 
inscritos.*

Las concesiones de todas clases 
hechas por el Director de la Ex
posición de terrenos comprendidos 
dentro del perímetro de la mi sima, 
no podrán serlo por un período 
que exceda al de la clausura del 
Certamen. Sin embargo, si la ín- 
dolé de las mismas aconsejaran 

' que lo fueran p ír  un plazo supe
rior, el Director deberá dar cuen
ta de ello al Ayuntamiento, para 
su resolución eñ la primera re
unión que celebre.

Artículo 14. Corresponderán al 
Director todas las facultades eje
cutivas concernientes a la direc
ción de todos Jos servicios y fun
ciones de la Exposición, y, en es
pecial:

a) -Celebrar y formalizar los 
contratos que sean necesarios, li
quidándolos.

b) Aprobar los proyectos par
ciales en que se desarrolló el ge
neral de la Exposición.

c) Establecer las recompensas 
que deban adjudicarse a los expo
sitores y nombrar Jurados.

d) Nombrar y separar el per
sonal de todas clases y señalar los 
sueldos, haberes y gratificaciones' 
que correspondan.

e)! Constituir los Comités nacio
nales y Extranjeros que precisen 
para la preparación del Qertamen.

f) Administrar, con la asisten
cia del Vocal Interventor y el Vo-* 
cal Tesbrero, los fondos de la Ex
posición y disponer las transfe
rencias que estime necesarias den
tro dé las cifras totales del pre
supuesto inicial y de las cuentas 
especiales.

g) Delegar cuantas funciones 
determinadas estime conveniente.

h) Ejerc'ér IaS funciones que ile 
delegue el Excmo. Ayuntamiento, á 
tenor de lo que se previene eri el 
Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1928.

i) Reunir y presidir, cuando lo 
estime necesario, el Comité per
manente. ^

j) Comunicar a la Junta aseso
ra las resoluciones que adopte con 
relación a' los contratos ’ que ce
lebre.
: Artículo 15. Corresponderá al 

.Alcalde Presidente de la Junta 
As e s ora la ej ecu ción de los a cuer
dos que la misma adopte y ostentar 
su plena repzesentación, ejereién- 1

do además de Ordenador de Pagos)
Artículo 16. El Vocal Interven?) 

tor examinará e intervendrá cuah^ 
lo sé relacione cen los "ingresos y, 
gastos dé la Exposición, a cuyo] 
efecto se le comunicarán todos los! 
documentos qué sean precisos.

Artículo 17. El Vocal Tesorero; 
custodiará los fondos de la Expo-? 
si ción y efectuará los cobros y pa- 
gos que le sean ordenados por lá! 
Alcaldía Presidencia del Ayunta-) 
miento y de la Junta asesora, á: 
propuesta del Director de la Expo?) 
sición.

Artículo 18. Ejercerá el cargó 
de Secretario de la Dirección dg 
, la Exposición Internacional de Bar-; 
celona y de Ha Jefatura de . Servi-’, 
ciós el que lo es actualmente dej 
Comité permanente con aquel ca-= 
rácter, sin voz ni voto.

Articulo 1-9. El Ayuntamiento, 
de Barcelona entregará, antes del! 
día 5 de cada mes, a la Exposición, 
las cantidades necesarias para1 
. atender al pago de las atenciones! 
mensuales, a cuyo efecto el Direc-: 
tor de la Exposición comunicará1 
a la Alcaldía el importe de las can-; 
tidades a tal fin precisas. Las li-s 
quidaciones serán aprobadas por] 
la Junta asesora al finalizar eadá 
trim estre natural. t

Artículo 20. Clausurada la Expo
sición, si el Excelentísima Ayunt&: 
miento de Barcelona estimase exeé>> 
siva el área del Parqué de Momtjuicb, 
en consideración al gasto que su con
servación había de reportarle, podrá 
reducirla a los límites convenientes 
y proceder por los trámites legales á 
la venta de los terrenos sobrantes, 
sin perjuicio del derecho de rever-: 
sión. si a él hubiere lugar, por par-: 
te; de sus antiguos propietarios, co-ti 
arreglo al artículo 43 de la ley dé 
Expropiación forzosa, modificado por 
la ley de 24 de Julio de 191S.

A estos efectos, la Junta asesor^ 
por delegación del Ayuntamiento, es
tudiará y propondrá a éste el opor
tuno proyecto de reducción del Par
que, cuidando * la Dirección de no 
construir edificio alguno de carácter 
definitivo en la parte del área qué 
deba ser destinada á la venta o a la, 
reversión, una Vez clausurado el Cer
tamen. M

Lo dispuesto en este artículo nó; 
obsta, a los efectos de la declaración 
de utilidad pública, del proyecto de 
Parque de Monijuich, hecha por el 
artículo 4.® de la ley de 16 de Julio 
de 1914, quedando el Ayuntamiento 
facultado para acordar la reducción 
de su área en el momento que estiy 
me oportuno-, siempre que resuelva 
acerca de4 particular antes de que 
transcurran tres años, a partir de la 
fecha de la clausura de la Exposi
ción. .

Ai'tículo 21. El Director de la Ex-* 
posiqtón, dentro del plazo de dos 
años, contados desde el día en que 
se' clausure la mi%ma, someterá al 
Excelentísimo Ayuntamiento las cuen
tas, con remisión de todos los docu
mentos justificativos y de los _ ante
cedentes, acompañados de una Me
moria en que se deLU-Urán los' Ira-*
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Iba.jos realizados y el resuda,oO' del 
Úertam en.Aprobadas las .cuentas por el Ayun
ta  m iento, se elevarán al G obierne 
po r conducto del D irector de la E x
posición.A rtículo  22. L iquidada la Exposi
ción, quedarán por este solo hecho y 
sin necesidad de nuevos trám ites, de 
.propiedad del Excelentísim o A yunta
m iento todos los bienes, derechos y 
accion es de cualquier clase que se. 
hub ieran  adquirido  por cualquier t í 
tulo, correspondiendo a dicha Corpo
ración liqu idar los débitos, y  co rrien 
do a su cargo los litig ios y obliga
ciones que pudieran  ex istir al clau
su ra rle  el Certam en, por entenderse 
que la Corporación m unicipal queda-, rá  subrogada en los derechos y obligaciones que pudieran  corresponder 
a la Exposición.A rtículo 23. Los ingresos de la 
Exposición quedarán afectos, en p r i
m er térm ino, a responder del pago de los gastos d¡e todas clases o rig inados por el Certam en, y en segun
do término', de las obligaciones d i
m anantes de- los em préstitos m uni
cipales, de las cuentas especiales y 
de las aportaciones del Estado. E l 
res to  se dedicará a sa tisfacer los an 
tic ipos re in tegrab les .abonados p o r  el 
A yuntam iento’, y  re in te g ra r h asta  
donde alcance su aportación en el 
Certam en.

A rtículo  24. S ubsistirá  la decla
ración  de oficialidad del Certamen, 
colocado bajo  el Alto P a trona to  del 
Estado, que se e jercerá  por el D ir e c t o r ’de la Exposición, según lo d is
puesto  en el Real decreto de 1.* de 
Noviem bre de 1928, y  subsistirán  asim ism o las declaraciones conteni
das en los artículos 4.° y 5 ° de la 
lejy de 16 de Ju lio  de 1914 y las. de- 
m á disposiciones dictadas con rela
ción a la Exposición de Barcelona, 
en cuanto no se opongan a cuanto 
se determ ina en este Estatuto'.

Madrid, 15 ele Noviem bre de 4928. 
Aprobado por S. M.—E duardo Limos 
Pérez.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 2.270.
• Exc-mo. S r .: P a ra  cum plim iento de 
lo d ispuesto  en el artícu lo  12 tra n 
sito rio  del Real decreto-ley  núm e- ; 
ro  626, de d i de Marzo ú ltim o,

S,.M. el Rey (q. D. g.) se lia se r
vido au to riza r a la Comisión Oficial j  

del Motor y del Autom óvil p a ra  ce
leb rar un  concurso de adquisición de 
m aterial autom óvil en tre  fa b r ic a n te s ; 
nacionales, con arregló a. las norm as 

siguientes:
• Prim era. Se ad m itirán  a dicho 

concurso únicam ente las proposiciO’- 
fo rm u lad as ' por fabidcantes na-'-;

e i anales, declarados tales según las 
.disposiciones' vigentes de. q rganiza- 
 ̂ ción y protección a la in d u stria  ael 
m otor y del autom óvil, o cuyas in s 
tancias p a ra  su declaración hayan 
sido presentadas en la  expresada Co
m isión antes del día 14 de" D iciem 
bre del año actual.

Segunda. P ara  tornar en conside
ración las ofertas de estos últim os 
p re c is a rá :

a) Que cuenten con el inform e ia -  
yorable de la Comisión Oficial del 
Motor y del Autom óvil del p lan  de 
fabricación en E spaña q’uq form ulen 
a estos efectos; y

b) Que constituyan, como g aran 
tía de ejecución del mismo-, la fian
za definitiva a que se refieren las 
cond i c i ones ec on óm icoa dm i n is tra  L i va s 
que se insertan  a continuación de 
esta lVi-al orden, caso de ser ad jud i
catarios, con el doble carácter de ga
ran tiz a r el cum plim iento del con tra
to de sum in istro  y la realización del 
p ian  de fabricación nacional p ro p ues
to por ellos; dentro del plazo- de diez 
meses, a p a r t ir  de la adjudicación.

T ercera. Será objeto del concurso 
la adquisición del m ate ria l siguiente 
p a ra  atender a las necesidades p re
v istas en el Real decreto-ley ya ci
tado:

V einticinco autom óviles de cuarta  
categoría.

Ciento cincuenta autom óviles de sé~: 
gunda categoría.

Cien “chassis” de cam ioneta y cien 
cam ionetas carrozadas de qu in ta  Ca
tegoría.

Cincuenta “chassis” de cam ión y 
50 cam iones carroñados de sexta ca
tegoría.

Diez autoám bulancias.
Diez y  . ocho . cam ionetas para re - ! 

cogida de basuras.
Seis díutoómnibus.
Diez autobom bas.
Diez auto tanques.
Seis motobombas.
Ocho cam iones-carrozados para r e 

cogida de basuras.
C uatro  apisonadoras de  cua tro  y 

m edia toneladas, con m otor de gaso.~ 
lina. •

Diez apisonadoras de 10 toneladas, 
con m otor de aceite pesado.

Doce apisonadoras de 15 toneladas, 
con m otor de. aceite pesado.

Seis apisonadoras de 20 toneladas, 
con m otor de vapor.

D oscientas m otóciclétas. .
Cuarta, Dicho- concurso <e a ju s

ta rá ; al pliego de condiciones econó- 
m icoadm inistra tivas que se insería  á 

m ontinuacióh'-de. eMa Real o rden , y al

de las facu lta tivas que p a ra  cada . la
se de vehículo ha redactado la Co-í 
m isión Oficial del Motor y del Auto* 
móvil, y están  a  disposición de lol 
concursantes en dicho organism o.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su conocim iento y demás oíudoSj 
Dios guarde a, V. E. m uchos añof 
Madrid, 15 de Noviembre de 1928, ;

PRIMO DE RIVERA 
Be ñor es ... :
P liego  de co ndiciones económ ico  
adm in istra tivas para el concurso 
de adquisición de m aterial de au to
m óvil en tre  fab rican tes n acion a les  
a que se refiere la precedente Real 

orden.
1.a Sólo serán  adm itidas a concur

so las preposiciones que se presenteri por fabrican tes que. sq encuentren  eií 
las condiciones fijadas anteriorm vrm  te por esta Real orden.

2.a Las proposiciones ¡podrán pre-3 
sen tarse h asta  las diez y siete horas del día 15 de D iciem bre del año ac
tual, en las oficinas de la  ’Oomisiófi oficial del Motor y del Automóvil, á  
cuya hora y día se verificará en lá 
form a acostum brada y con asisten-* cia de un  Notario del Ilu stre  Colegio 
de esta Oorte la ap e rtu ra  de los plie-í 
gos.3.a Las proposiciones podrán com
p render la  to talidad  o p a rle  del svh 
m inistro.' E n  este ú ltim o  caso, la Co-¡ m isión  oficial de l'M o tor y tíel A utom óvil tendrá  atribuciones p a ra  fijar, 
los lotes m ínim os de m ateria l a ad-* 
jud icar, con la finalidad do que res-* 
pondan a un  desarrollo efectivo de laf 
fabricación.4.a Se ex tenderán las proposiciones en papel de la sexta clase, ert 
pliegos cerrados y acompañados, pop separado, del resguardo que acredité! 
haber consignado en 1a Caja generaj 
de Depósitos o en ia Gaja del Molo# y  del - Autom óvil del Estado, la can* tidad  del 5 por 100 del total del im* porte  de la oferta, en concepto' de de< pósito provisional, y se p resen tarán  
duran te  los días hábiles hasta la horaf y día indicados, desde las diez y sie* 
te  a las veinte horas, en las oficina^ dg la Comisión ofic ia i del Motor y  
del Automóvil.'5.a Los concursantes acom pañarán 
a su proposición los documentos si-, 
gu i en te s .•a) El resguardo que > acredite ha
ber consignado en la Caja general d«§¡ 
Depósitos o en la Caja del Motor y  
del Automóvil del Estado ia cantidaíl 
del 5- por 100 de su oferta en con-. 
ceptO' de depósito provisional.

b) Una Memoria en la que se ha< 
ga la descripción clara y com pleta 
de todos los elem entos do la m aquh  
h a ría  objeto de la propuesta , consi ga
nándose, ' además, todas las carácte r 
rfsticas, calidad y origen de . los mate* 
ríales, caracte rísticas del moloc, po^ 
teiicia del mismo, consum o (te cero* 
hustib le  por h o ra  de trabajo, rovotm  
c i ones.. que desarrolla , etc., *r« mapa* 
fiando' fo tografías y cuantos. d ú  j* es-
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Limen ios proponentos necesarios para la mejor .apreciación técnica del material a que1 so refiere esta pro-. pu-esLa, Asimismo acompañará a la propuesta; Plano# debidamente acotados. de conjuuto y detalle, expresando las unidades en el sistema mé-* trico, siendo imprescindible la expresión en esta Memoria" de lodos los extrem o s s eña 1 a do s.
c) Plazo de construcción y entrega a partir.dé la feclirr de la adjudicación.d) Precio en pesetas por el que; se eomromete a entregar en fábrica’ el material libre de todo gasto* y .con todos los accesorios a ella asignado#.e) Plazo de garantía que ofrece a partir d-el día de’ la entrega del material.f) Pruebas a que se corhprbmete a someter e-1 material para que la Administración se cerciore de la: bondad del suministro1,
g) Características y detalle que complementen el perfecto conocimiento clel material objeto de la proposición.h) La aceptación explícita de todas las condiciones del presente concurso. La oferta, en resumen, ha de ir redactada de una ¡manera clara y terminante y los precios se consignarán en letra.6.a Las documentos 'que integren la oferta propiamente dicha, con sus datos, Memorias y anejos, quedarán propiedad de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil para fines estadísticos y de información.7.a Los" fabricantes se comprometerán. al formular sus ofertas, fabricar, con destino al mercado público nacional, el porcentaje proporcional al número de unidades que sumí-: lustren a la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil, caso de ser adjudicatarios, conforme señala la base segunda del Real decreto-ley de 31 de Marzo próximo pasado.8.a El orden de prelación para las adjudicaciones será el establecido en la base tercera del Real decreto-ley de 31 de Marzo de 1928.9.a Los precios unitarios máximoís dé este concurso serán los siguientes;
Automóviles de cuarta categoría,28.000 pesetas.Automóviles de segunda categoría,7.000 pesetas.Chassis de camioneta de quinta categoría, 11.000 pesetas.Camionetas carrozadas de quinta categoría, 1^000 pesetas.Chassis de camión de sexta categoría, '22.500 pesetas.
Camiones de sexta categoría, 24.900 pesetas,Auto-ambulancias, 1*4,500 pesetas.Camionetas para Ja: recogida de basuras, 14.000 pesetas.Auio-ómnibus, 14.000 v 27.500 pesetas.
Arito-bombas, 19.000 pesetas. gej^ ° ~ ianqucs con bomba, 29.500 pe-
Moto-bombas, 9.000 pesetas.-ainioiies carrozaclos para recogida do basuras, 27.500 peaetas. b.í»,»:sonadora* do cuatro y media to-

heladas, con motor de gasolíáa, 18.900 pesetas.Apisonadoras de; 10 toneladas', con motor de aceite pesado, pesetas 35.00(0.Apisonadoras de 15 toneladas, con motor de aceite' pesado, pese-: tas 40.000.
Apisonadoras de; 20 toneladas, con motor de vapor, 50.000 -pese-, tas.Motocicletas', 1.500 pesetas.Se entenderán los precios de este material sujetos ai descuento del 1,30 por 100 de pagos del Estado y del 2 por 1010 que señala' el apartado 4.° de la base cuarta del Real decreto-ley nú¡m. 626, de 31 de Marzo de 1928.:
10. Los adjudicatarios del concurso constituirán en la Caja del Motor, y del Automóvil del Estado, o en la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, que garantice el cumplimiento del convenio, el 10 por 100 del pré- cio de La oferta, en m etálico o en efectos de la Deuda pública, va-: lorados con arreglo a la cotización  oficial media en los! tres meses anteriores al día de la presentación, fianza que deberán constituir dentro de lo# diez días siguientes a la fecha de la comunicación acep-. tando la oferta. Si los adjudicatarios no impusiesen dentro del plazo señalado la fianza a que sé Refiere el párrafo anterior, impidiendo que el contrato tenga efecto, perderán en beneficio del Estado el depósito provisional que hubieren constituido, confortarle disponía la base cuarta de esta Real orden.11. El  ̂ hecho de presentar una proposición al concurso constituye al concursante en la obligación de cumpla* el contrato si le fuere adjudicado definitivamente.
12. Los adjudicatarios rió poó* drári pbdir aumento del precio en que hubiese quedado la adjudicación, sea cualquiera la causa qué aleguen, porque ésta tendrá lugar a riesgo y ventura, y rio le será pérmitido el traspaso o cesión de los derechos que nazcan de la adjudicación, sin autorización de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil.

.13. Los adjudicatarios quedan obligados a satisfacer a prorrateo los gastos que origine ef concurso, así como el •imiporte de la inserción de todos los documentos que Üo hayan sido para el mismo jen Io£ diarios oficíales de Madrid y diarios no oficiales, presentando a? efecto el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el importe dicho.
14. ;Todo lid iador qúé concurra en representácíón de otro o dé cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado que presenté, además de la proposición, éopia de la escritura de mandamiento o documento que justifique de modo legal la personalidad del Imitador como tal representante, cuyo documento será . previamente i bastanteado por el Letrado asesor

dé la Comisión Oficial del Motor; y del Automóvil.15í ¡Terminado él plazo del con-, cursó, rse procederá por la Cornil sión ejecutiva de la Oficial delj Motor y del Automóvil, a exam b  nar Has proposiciones que fueran- presentadas, reservándose el acep-. tar, las más ventajosas, a su jui-: ció, o desecharlas todas, siri dé-* recrió á reclamación alguna por parte ele los concursantes.15. El abono' del material adqiü-: rido se efectuará en la f or  m a si-: guíente: un 40 por 100 de su importé a la recepción provisional que tendrá lugar en fábrica, otro 40 por 100 a Ja entrega que haga la Comisión á lo# organismos que requieran dicho má-: terial y el 20 por 10i0 a los tres me-: ses fdíe estar en funcionamiento pop él usuario, plazo qué sé fijará para la recepción definitiva. El p'ago total a cada"'adjudica,tairio' quedará éifeé-: tuado en un plazo dé seis mesés, á partir, de la entrega total del maten rial a suminist rar.17. Todo él i ; a terial qué sé ofrezca deberá tener un plazo de garantía1 de un año, como mínimo, a partir dé la fecha de la recepción por él usua^ rio, durante el cual el adjudicatario se comprometerá á reponer cualquier! pieza o elemento inutilizado por dé-: fecto; de fabricación.
18> Los adjudicatarios se sonlété-. rári a todas las disposiciones vigentes sobré protección á la industria d e l  motor y del automóvil, investigación de fabricación, control, etc.19. La Comisión Oficial del Motor y del Automóvil podrá rescindir los contratos qué se celebren como sultado de este concurso en los casos siguientes:a) Guando la demora en él plazo de la entrega exceda, del treinta por ciento del tiempo marcado..b) Guando por los ensayos y prué> bas efectuados con él material a órnin plear en la fabricación, ésté no ré-¡ una las condiciones1 estipuladas y no sean repuestos sin cargo  ̂ al Estado.c) Guando por los adjudicatarios se presenten dificultades de ejecución que, a juicio de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil, puedan éstos resolver dentro rde las condiciones que señalan sus pliegos corres-? 

pondientes.20. En todos los casos jde íncum* plimiento y de rescisión señalados an-< teriormente, l o s  adjudicatarios no tendrán derecho a indemnización alguna y no podrán rsclamar del Esh lado más cantidades que las corres- podientes a las unidades que hayan sido entregadas y recibidas por la Co-: misión Oficial del Motor y del Auto^ móvil en las condiciones fijadas en tos respectivos contratos, y q u e  d an d o , obligados, a indemnizar al Estado cori el 10 por 100 del importe de los vehículos que no hubiesen sido recibidos.21. Las disposiciones gubernativas que se adopten en los contratos por, la Administración tendrán carácter, ejecutivo, quedando a salvo el dere-.. cho de ios .adjudicatarios, para dirn
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gir sus reclamaciones por la vía con* 
tencibsoadministrativa.

22. Los adjudicatarios presenta^ 
i'án en el plazo de veinte días, a ipar- 

dtir de la fecha de la firma del con- 
¡traío, el de trabajo que celebren o 
¡tengan celebrado con sus obreros, en 
$umpíimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 25 del Código de Trabajo.

23. Igualmente presentarán en el 
¡acto de la firma del contrato los do-; 
¡pumentois que acrediten estar al co- 

■ Oriente en el cumplimiento de las. 
Obligaciones patronales en relación a 
Igos asalariados que* estén a" su servi- 
%io con. derecho ai retiro obrero, bajo 
'.&s condiciones señaladas en el mís-
00  contrato.

¡24. En caso de quiebra, quedarán 
Rescindidos y terminados los con tra

soís, a no ser que los síndicos de la 
Quiebra se ofrezcan a llevarlo a (ér- 
mino bajo las condiciones señaladas 
jen los mismos contratos. La Comisión 
¡pfleial del Motor y del Automóvil 
'güedará en libertad" entonces de ad-: 
poitir o rechazar el ofrecimiento, sin 
¡que en este último caso tengan áqué-^

' Él Ida derecho! a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos procedentes.
1 25. Los adjudicatarios garantizan 

g la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil contra toda reclamación 
]que pudiera hacerse; respecto a pa- 
lente por parte de tercero.
t.i 2i8. Todo cuanto no aparezca con- 
lignado o previsto en estas condicio- 
|ies se regirá por los preceptos para 
.Contratación administrativa de te ley 
'Se Administración y Contabilidad de 
|á  Hacienda pública de i.° de Julio 
M  1911 y alteraciones señaladas poir 
disposiciones posteriores, 
i 27. Los contratos que' se celebren 
|e  entenderán sujdtos a la observan-^ 

¡lia de la ley de Protección a la pro- 
Succión nacional de 14 de Febrero dé 

.#907, a los Reglamentos pára ap eje- 
Sución, en cuanto no se opongan á es-; 
S is disposiciones, y a los Reales de- 
3m tos de 9 dé Abril de 1927 y 31 de 
parzo de 1928.
V padrid. 15 de Noviembre de 1928.— 
Aprobado.—Primo de Rivera.
M I N I S T E R I O  D E  

J U S T I C I A  Y  C U L T O  

REALES 0RDÉNE8 
Núm. 1.077.

limo. Sr.: S. M. el t e  (q. D, g .)?
pin  sujeción a le dispuesto en ¡el 
^¿tículo 303 de la ley Hipotecaria, 
0» tenido a bien nombrar para @1 
Registro de la Propiedad de Haro, 
¡|e primera clase, a D, Laureano 
ÍMorejón del Valle,' que sirve él ¿de 
•Mota del Marqués.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ga su conocimiento y efectos opor- 
¡turos. Dins. guarde a V. I. muchos 
¡ajíos. Madrid, 10 de Noviembre de 
1928, /  ,

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y  deT Notariado. '

Núm- 1.078.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 

con sujeción a lo dispuesto, en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido, a bien nombras para él 
Registro de la Propiedad de Sevi- 
lla-Mediodía, de primera, clase, a 
D. Vnancio. Vidal Reino, que; sirve 
vel de Madrid-Norte.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V» I. muchos, 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 
19|28,

PONTE
Seño.s Director general .¿de los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 1.078.
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g .), 

con sujeción a lo dispuesto en ¿el 
artículo .303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar, para £1 
Registro de la Propiedad de Gero
na, dé primera clase, a D. Perfec
to Conde Cid, que sirve el de Ta- 
rrasa.

De Real orden, lo digo a ;V. I, pa-. 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V- I. muchos 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 
1928,

; PONTE
Señor] Director general de ¡los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 1.080
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.)V 

pon sujeción a lo ¡dispuesto m  U 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien para gi
Registro de la Propiedad de Valla- 
doÍid,: Se prim era clase, a ¿don 
Francisco Delgada Parejo, que sir|- 
ve .el M  Talavém He la Retóak 

De Real orden, la ¡digo á V. L pa
ra &u ¡conocimiento y efectos opor- 
turos. Dios guarde a V. I. muchos 
años', Madrid, 16 Sé Noviembre; Sé 
1928.

; PONTE
Señor Director general de tos He> 

gistros y del Notariado.

N úm .1081
linio. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .), 

con sujeción a lo dispuesto en ;el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien ñambrar, para fel 
Registro de la Propiedad de Car
ié!, de segunda citase, a D, Joa

quín Bartolomé Aleritorn, que sirc 
ve el de Santa Coloma de Parnés, 

De Real orden lo^digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos ópor-, 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 
1928.:

PONTE
Señor Director general de los Ré< 

gistros y del Notariado.

.Núm 1.082.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D(. gt)V 

con sujeción a lo dispuesto en ¡e¡ 
artículo 303 de la ley Hipotecaria 
ha tenido a bien nombrar para éí 
Registro de la Propiedad de San. 
Sebastián de la Gomera, dé cuarta 
clase, a D. José Gómez de la Ser-? 
na y ¡de Santiago, que ñgura con 
el número 40 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. par
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años1. Madrid, 16 ¡de Noviembre ¡de 
1928.

¡ PONTE
.Señor] Director general de los Re>.

gistros y del Notariado.

Habiéndose padecido un error ai 
publicarse la Real orden de este Mi-: 
n|sterio, fecha 14 del corriente mes, 
en lia Gaceta de Madrid e o crespón-: • 
diiente ál día 1-5, con el número 1.071', ; 
se reproduce a continuación debidas ; 
miente rectificada: í

Núm. 1.071 (rectificada). ¡
limo. Sr.:. Aprobada la propuesta^ 

formulada por ol Tribunal de oposte 
ciopíei A una plaza fie. Auxilian ¡pri*- 

#  Administración civil del 
tadoi yaó&nte en el Instituto dé 
lis lis Químico-To^icológíco, por. defun
ción 9e D, José Barona y Alonso, qué
la m y  fo 

4  M. M Rey (q. D. g.) ha tenida 
a titea nombrar para dicha váe&nté, 
doísM em  el haber anual dé 2.5M 
v m m .i a doña Pilar Atareó Béncd- 

única que figura en la mencio- 
nSá. prepuesta, 

t& qué de Real, orden digo a V. L 
pai^t Mi éonocimífínto y efectos con-, 
e^itentos, Dios guárde a V. It mm 
0&Ó| años. Madrid, 14 de Noviembre 
dé # 4

PONTE
Señor Decano de, i% Facultad de Far-.

macla de la Universidad Central.
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Habiéndolo padecido un error al publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  del din/ 15 de los corrientes la Real orden 
e s t e ' Ministerio, que lleva el n ú m e- ' m i .075, se reproduce;a continuación, ikij • danionte rectiñcada:

Núm. 1.075 (rectificada).
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

pora la provisión de la Secretaría va
cante por promoción de D. 'Ventura 
Domínguez en el Juzgado* de1 prim era 
instancia de Redondelá, de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
excedentes forzosos de Juzgados su
primidos, con arreglo a l-o* prescrito 
en el Real decreto de 21 dé Junio de 
j.926 y Real orden de 30 de Diciem
bre de igual año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha: tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Luis Etcheverría Barrio, Secretas 
rio excedente por supresión del Juz-: 
gado de Ghiclana.

De Real orden lo digo a V, I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1938.
; PONTE

©eñor Presidente de la Audiencia de 
La Cor uña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 689.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante su-: 
basta pública, la ejecución de las 
obras dé repaso general de las facha-, 
das del-'edificio del Estado en Cádiz, 
denominado “Aduana”, donde están 
instaladas las oficinas de aquella De
legación de Hacienda, las del Go-* 
tierno civil y las de la Diputación 
| r  ovinc i a l :

Resultando que. por Real decreto 
de. 47 de. Julio último- &e autorizói la 
Realización de las obras, 'expresadas, 
ion arreglo al proyecto y a los plie
gos de r condiciones aprobados al 
efecto:

Resultando que el 29 de Septiem
bre próximo pasado se celebró su
basta pública para ias obras en cues
tión, simultáneamente, en ese Centro 
directivo y en la Delegación de Ha
cienda en Cádiz, ante las Juntas de
signadas previamente y ?on asisten
cia de-los Notarios de turno de los 
rfespqctrvós Colegios notariales;: .

 ̂ ^ situando  eélebra-
da en Madrid fué declarada desierta 

L-.ui .do. licitp.lor.es, y. que a la

celebrada In  Cádiz se presentaron 
tres proposiciones, siendo adjudica-: 
do el remate provisional mente por 
la Junta de subasta el pliego suseri-i 
to por D. Joaquín Vega García, él 
cual m comprometa a realizar las 
obras en la, cantidad de 52.800 pe
setas :

Resultando que, tanto en ios actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta, se han cumplido los 
requisitos y las formalidades exigí-* 
dos por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
d.e 1.° de Julio de; 1911:

Considerando qué la proposición 
del Sr. Vega es la más beneficiosa 
para la Administración, por cuanto 
se compromete a realizar las obras 
por una cantidad inferior a las ofre-: 
cidas por los otros proponentes, é in-: 
ferior también en 8.149,04 pesetas a  
la establecida 'como tipo líipité dé 
subasta,  ̂ que era dé 60.949,04 pesé-: 
tas; habiendo cumplido, por ptfá 
parte’, dicho licitado? los requisitos 
qué establecía el correspondiente 
anuncio oficial,

Si. M¡. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuéstq por esa Di-: 
-rección general y Id informado por 
la de lo- Contencioso del Estado! y 
por la Presidencia del Tribunal Su^ 
prim o de la Hacienda pública, ha te
nido a bien aprobar la. repetida su
basta', adjudicando él rematé definid 
tivamente a D. Joaquín Vega García 

4>or la cantidad dé 52 800 pesetas, y 
autorizar al Delegado de Haciénda 
en Cádiz para que concurra en noirD 
bre del Estado al otorgamiento do la 
ebrrespondiente escritura, de ¡corí- 
trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años.. 
Madrid, 8 de. Noviembre de 1928.

CALVO pOTELO
Señor D irector. general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 690.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de 
lo dispuesto en los artícu lo s 23, 
24 y 25 de la vigenté ley Regula-:
ladora de la Contribución sobre 
las u tilidades de la Riqueza íro b l- 
•liaria, texto refundido de 22 dé 
Septiem bre de 1922, de. acuerdo con 
el Ju rado  de U tilidades y lo apro-: 
b a do ó por., este. Minis to rio .

S, ÁJ., el Rey , (g. D.\g.), se- h a / s r ^  
vido. disponer que a los efectos dé 

k la ' Contribución 'so b re  jas. uLiUdfe.

des ríe la riqueza m obiliaria, i é  
fijen las bases im positivas po£ JciCl 
r ifa  te rce ra  da la Sociedad esp% Jj: 
ñola “E m presa M adrid-G onoert^f-| 
dom iciliada en Valencia, ;eri 
ta. y cinco mil pesetas el capitáfi |  
nulos los beneficios, p a ra  el periqWV 

■ do de tiem po de 1,° de Abril dé 192<j¡¿f 
a 30 de Marzo dé. 1921, y en seGo 
ten ta  y cinco m il pesetas el [cápí^f 
ta l y nulos los beneficios, p a fa  é llj 
período de tiempo de 1.° dé Abrijj; 
a 30 de Jun io  de 1921.

Lo que de Real orden eomundep; 
a V. I. a los é íec to s  oportuboIÉ j 
Dios guarde a V. I. muchos] 'afioéí/" 
Madrid, 8 jde Noviembre de 19s2j8¿: i

.CALVO SOTELO 0
• r USeñor Director; general de RonCal 

púbfiicás. ‘

Núm. 691. 
I lmo. Sr.: En cum plimiento de 

lo d ispuesto  en los. artículos:
24 y 25 de la vigente ley ReguM^* 
ladora de la Contribución lóblÉj; 
las u tilidades de la riqueza niobfe. 
liaría , textef refundido dé 22 SI. 
¡Septiembre de 1922, de a cu ejido éQb!' 
;el Ju rado  de U tilidades y lo apro« 
bado por este M inisterio, Gi

B- M, el R ^r (q, D. g.). se lia se£G 
vido disponer, que & los efectos 3 j| 
la Con tribu  cióii sobre la s  u tü idaX  
des de la riqueza m obiliaria, le] 
fijen las bases im positivas por; .táé 
fcifá 3,* de la Sociedad españójaj 
“Monzó, Rico, A lbert y  CompañíáfV 
dom iciliada en M.onóvar (Al i cant e )\¡ 
en quince mil pesetas el cap ita l y¡ 
en oncé mil doscientas sesenta y Vin-J 
co pesetas con ncuenta  y tre s  
tim os los beneficios p a ra  el períoé 
do que com prende de 1.° de Sepa, 
tiem bre a 31 dé Diciem bre de 192.11 
y en quince m il pesetas el capia, 
tal y ocho mil cuatro c ien tas  cua> 
ren ta  y siete pesetas con treinta! 
céntim os los beneficios p ara  efi año! 
n a tu ra l de 1922.

Lo que de Real orden comunicó! 
a V. I. a los efectos oportunos!* 
Dios guarde a V. I. m uchos año 9̂  
Madrid» 8 de Noviembre de 19.2R* \ 

GALVO SOTELO fi
Señor D irector general de Renta**" 

púM icas.

Núm. 692.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispugjstQ en los artículos 23* 
24 y 25 de la vigente ley Regida-: 
ladora dé la Contribución so-frr.é 
las utilidades] ]de la Riqueza: ̂ xxoniM
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.liarla , tex to  re fu n d id o  de 22 de 
¡S ep tiem bre  de 1922, de acu erdo  con 
[el Ju rad o  de U tilid a d es  y lo  a p ro 
bado  p o r  es ¿o M in is te r io ,

2- M. el R e*  (q . D. g .) se lia 'ser-: 
¡vido d isp o n er  que a los  e fe c to s  de 
la  C on tr ib u c ión  sob re  la s  u tilida-: 
[des ele la r iq u e za  m o b ilia r ia , se 
f i je n  las bases im p o s it iv a s  p or la -  
[rifa  te rc e ra  de la  S o c ied ad ’ espa-: 
ño la  “ B a rró n  y  R u iz ’’ , d o m ic ilia d a  
m  C a rta gen a  ( í fu e lv a ) ,  en d iez y 
de lio m il novecientas ve in titrés  pe
s e ta s  con  cu a ren ta  y  och o c é n t i
m os  el c a p ita l y  en .diez m il 
p ese ta s  lo s  b en e fic io s  p a ra  el 
año n a tu ra l de 1920; en v e in 
te  m i l  n o v ec ien ta s  cu a tro  p eseta s  
,con c in cu en ta  cén tim os  el ca p ita l 
y  d iez m il p ese ta s  lo s  b en e fic io s  
p a ra  el año iia tu ra ! de 1921, y en 
m i l  cu a tro c ien ta s  t r e in ta  y  dos pe- 
’s'etas C'l c a p ita l y  s e isc ien ta s  
«ochenta y  c in co  p ese ta s  los  b en e 
fic io s  p a ra  el p e r ío d o  de t iem p o  que 
com p ren d e  desde e l 1.° de E n e ro  a 
25 de E n ero  ole 1922.

L o  que de, R ea l o rd en  com u n ico  
[a V . L  a lo s  .e fectos op o rtu n os . 
D io s  gu a rd e  a V. I. m uchos añ os , 
M ad rid , 8 de N o v iem b re  de 1928.

C A LV O  S O T E LO  

Señor, D ire c to r  g en e ra l de R en tas  
p ú b lica s .

N úm. 693.
Urno. 6 r . ; En cum plim iento de lo  

d ispuesto en los artícu los 23, 24  ̂y  25 
pe la vigente» ley  rega ladora de la 
Contribución sobre las U tilidades de 
la  riqueza m ob iliaria , texto* refundí-^ 
íio  de 22 de Septiem bre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de U tilidades 
y  lo  aprobado p or  este M in isterio ,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se »h a  ser- 
y id o  disponer que, a los efectos de 
lá  im posición  de la Contribución so
bre  las U tilidades de la riqueza m obi
lia r ia , se declaren nulos el cap ital y  
los  beneficios para los e jerc ic ios  de 
*1920 y  1921 de la  Sociedad española 
V iu da  de» M ariano A lem án y  Compa
ñía, dom iciliada en Espinardo (M ur
c ia ).

' L q  que [de Real orden comunico á 
¡y< I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde 3  V . I. muchos años, Madrid, 
§  de Noviembre de 1928.

i C ALVO  BOTELO

figñor D irec to r genera l de Rentas p íí-  
^  M icas. '

N úm. 694,
lin io . Sr,: En cum plim iento de Id 

P ispuesto en los artícu los 23, 24 y  25

de la v igen te ley regu ladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
ía riqueza m obiliaria , texto refundido 
de» 22 de Septiem bre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de U tilidades 
y  lo acordado por este M inisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a los efectos de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de ía riqueza m obiliaria , se fijen  las 
bases im positivas por ta r ifa  tercera, 
rio la Sociedad española Palau y Du- 
rá, dom iciliada en A lc ira  (Valencia ), 
en 500 pesetas el cap ital y  en 7.000 
pesetas los beneficios para el período 
de tiem po dé 12 de F eb rero  de 1¡920 
a 11 de F eb rero  de 1921 y  en 7.500 
pesetas el capital y  7.000 pesetas los 
beneficios para el período de tiem po 
de 12 de F eb rero  de 1921 a 11 de F e 
brero  de 1922.

L o  que de Real orden comunico a 
V. I, a los efectos oportunos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de 'N ov iem bre  de 1928*

C ALVO  SÜ TELO  

Señor D irector general de Rentas pú- 
bticas. .

N úm. 695.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo  
dispuesto^ en los artícu los 23, 24 y  25 
de la v igen te ley  regu ladora de la 
Contribución sobre Jas U tilidades de 
la riqueza m ob iliaria , texto refund ido 
de» 22 de Septiem bre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de U tilidades 
y  lo aprobado por este Ministerio*,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que, a los efectos de 
la Contribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m ob iliaria , se fijen  las 
bases im positivas por ta r ifa  tercera, 
de» la Sociedad española Marsal y  L a -  
liga, dom iciliada en Manuel (V a len 
cia ), en 1.000 pesetas el cap ita l y  en 
5.053,12 pesetas los beneficios para el 
período de 9 de Diciembre» de 1920 
á 8 de D iciem bre de 1921; y  en 2.000 
pesetas el cap ita l f  en 5.053,12 pese
tas los beneficios para el período de
9 de D ic iem bre de 1921 a 25 dé» No
v iem bre de 1922.

L o  que de Real orden com unico a 
V . I. a los e fectos oportunos. D ios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
8 de N oviem bre de 1928.

CALVO  SO TELO

Señor D irector genéral de Rentas pú
blicas.

N úm. 696.

. l im o . Si\: E n  cu m p lim ien to  dé
10 d ispu esto  en los. a r t íc u lo s

24 y  2-5 de la  v ig e n te  le y  R oguhú  
la d o ra  de la  C on tr ib u c ión  sobre 
las  u tilid a d es  de la r iq u eza  in ob i
l ia r ia ,  tex to  re fu n d id o  de 22 de 
¡S ep tiem bre de 1922, de acu erdo  con 
él Ju rado de U tilid a d es  y  io  a p ro 
bado p or este  M in is ie r io ,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha s e r 
v id o  d ispo n er  que a los  e fe c to s  de 
la C on tribu c ión  sob re  las u t i l id a 
des ele la  r iq u eza  m o b ilia r ia , se 
fijen  las bases im p o s it iv a s  p o r  ta 
r i fa  te rc e ra  de la  Sociedad  esp a - 

- 0 l*  “ M °Ja r r o > Q u in tero  y  C om pa
ñía , d o m ic ilia d a  en H ue’lva , en 
cu a tro  m il qu in ien tas  p ese tas  el 
ca p ita l y  en s ie te  m il qu in ientas: 
p ese ta s  los  b en e fic io s  p a ra  el año 
n a tu ra l de 1923, y  en cu a tro  m il 
qu in ien tas  pese ta s  el ca p ita l y  s ie 
te m il qu in ien tas  p ese ta s  los  be-' 
n e fic io s  p a ra  é l año n a tu ra l da 
1924.

L o q u e  de R  e a 1 o r d e 11 c o m n n i o ó 
a A.  I. a lo s  [e fectos op o rtu n os . 
D ios  gu a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid , 8 de N o v iem b re  de 1.928.

C A L V O  B O TE LO  j

Señ or D ir e c to r  g en e ra l de Rentas:
p ú b lica s . .'

Núm. 697. 

lim o. S r . : V is to  el expediente in s - ’ 
fru ido  por la D irección  general de l a ' 
F áb rica  de Moneda y  T im b re  con m o- ! 
t iv o  del presupuesto formulado* p o r ' 
la  Sección facu lta tiva  de d icho Cen-N 
tro  para atender a los gastos de ad-M 
qu is ic ión  de m ateria les y  e lab orac ión 1; 
de 10.509 sobres diez hojas de p a p e l! 
de calco, cada uno, con destino al nue
v o  docum ento tim brado de Aduanas 
serie  C, núm ero 7, solicitados p o r  lscj 
D irecc ión  general del Ramo:; I

Considerando la urgencia del gastó  
p o r  ser p rec iso  que los m encionados ’ 
sobres queden entregados á la  antes: 
citada D irecc ión  general antes de fta  
na lizar el corrien te año, y  siendo con
ven iente adqu irir Jos m ateria les n e « 
cesarios p or gestión directa, pues d«; 
hacerlo por otro  m edio 110 habría 
tiem po hábil para rea lizar el servicial 
que se ordena, \ j

S. M. él R ey  (q. D. g.), con form án
dose con lo propuesto p o r  esa D irec 
ción general, se ha servido dar, su 
con form idad al presupuesto de; re fe*  
rencia y  autorizar ¡a la D irecc ión  ge 
neral de la F áb rica  de la Moneda y  
T im b re  para que los m ateria les, cuyo 
coste se calcula en 2.679,70 pesetas^ 
se adquieran por gestión  directa, dé; 
acuerdo con el Real decreto de 27 da¡ 

M am o  do 1925. ea  reine i ó a  con e l
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Uculo 56 de 3a vigente ley de Conta
bilidad del Estado, imputándose el 
gasto a la Sección. 11, capítulo £.#, ar
tículo 1.° del vi,genio presupuesto' de 

gastos.
Lo que de Real orden comunico a 

V. I. para su conocimiento y  efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la Fábrica 
de 3a Moneda y Timbre.

 Núm. 698.
I lmo. S r.: Visto el expediente ins

truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda, y  Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa de dicho Cen
tro para atender a los gastos de con
fección y tirada del Boletín  O ficia l 
'del M in isterio  de Hacienda durante 
un cuatrimestre:

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso entregar él citado 
Boletín  en las fechas marcadas para 
su publicación, y siendo conveniente 
adquirir los materiales necesarios pa
ra la confección y tirada por gestión 
directa, pues de hacerlo ¡por otro me
dio no habría tiempo hábil para rea
lizar el servicio que se ordena,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido aprobar 
el presupuesto de referencia y  auto
rizar a la Dirección genera? de la  Fá
brica de la Moneda y  T im bre para 
que los materiales, cuyo coste se cal
cula en 26.670,82 pesetas, se adquie
ran por gestión directa, de acuerdo 
con el Real decreto de 27 dé Marzo 
de 192*5, en relación con el artículo 
56 de la vigente ley de Contabilidad 
del Estado, imputándose el gasto a )& 
Sección 11, capítulo 9.°, artículo 4.° 
del vigente presupuesto dé gastos.

Lo  que de Real orden comunico» a 
V . I. para su 'conocimiento- y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la Fábrica 
de ia Moneda y Timbre.

Núm. 699. 
I l m o .  Sr.: Visto el expediente ins
líniido por la Dirección general de la 
^ábrlfta de la Moneda y  Tim bre, con 
pxQtivq del presupuesto, formulado 
jíp r lá  -'Seeeiá^ ; faoultatiya. de dicho

Centro, para atender a los gastos de 
adquisición de materiales y elabora-: 
ción de impresos y recibos para las 
contribuciones, solicitados por la D i
rección general de Rentas públicas: 

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso que los mencionados 
documentos cobratorios queden en-: 
fregados a la antes citada Dirección 
general antes de finalizar el corriente 
año, y  siendo conveniente' adquirir 
los materiales necesarios por gestión 
directa, pues de hacerlo por otro m e
dio no habría tiempo- hábil para rea-* 
lizar el servicio que se ordena,

S. M. el Rey  (q D. g.), conformán
dose con 3o propuesto por la D irec* 
ción general de la Fábrica de la M o
neda y Tim bre, se ha servido dar su 
conformidad al presupuesto de refe-* 
reneia y  autorizar á ia mencionada 
Dirección general para que los ma
teriales cuyo coste se calcula en pe-? 
setas l l i l 3 6 f39, se adquieran por ges
tión directa, de acuerdo ooi.i el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, en 
relación con el artículo 56 de la vi-: 
gente ley de Contabilidad del Estado, 
imputándose-el gasto a la Sección 11, 
capítullo 9.°, artículo 2.° del vigente 
presupuesto de.gastos...

Lo  que de Real orden comunicó a 
V. I. para ¡su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de N oviem 
bre de. 1928.

CALVO SOTELO  

Señor D irector general de la Fábrica 
de la Moneda y Tim bré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

Núm. 1.223.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

ha tenido a bien prorrogar por cua* 
tro días más la comisión que para 
asistir a la Conferencia Internado-: 
nal Telegráfica de Bruselas so confi
rió  a los Jefes del Cuerpo dé T e lé 
grafos Sres. D. Antonio* Nieto* y  Gil 
y  D. Gabriel Hombre y Chatbaud por 
Real orden de. 24 de Agosto últim o 
(G aceta de M adrid  de 1.° de Sep
tiembre. y  D iario  O fic ia l de Com uni
caciones , número 1.148); durante cuya 
prórroga percibirán ambos com isio
nados las dietas que. reglamentaria* 
mente les correspondan, con cargó al 
capítulo 33, artículo 1.°, concepto; 8;° 
de la Sección 6.a del vigente presu* 
puesto de -gastos.-

De Real orden lo  digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consigo hm* 
tes. Dios guarde a V. L muchos años.i 
Madrid, 31 de Octubre de 1928.

MARTÍNEZ ■ ANIDO

Señor Director general le Corminlfo 
cae iones.

Núm. 1.224.

E xc m . S r.: Vista la instancia pre
sentada en 16 del pasado mes por el; 
Guardia motorista del Cuerpo de Se* 
guridad, excedente, D. Francisco Gar* 
cía ,-Abad Valenciano, en súplica do' 
que le sea concedido el reingreso co* 
ruó V igilante conductor del Parqué 
m óvil de la Polic ía  gubernativa: 

Resultando que en el concurso ce* 
lebrada en. virtud de Real orden dé 
6 de Noviembre de 1924 para ocupar 
plazas de Guardias motoristas, el s’o* 
licitante fué aprobado* en el mismo, 
ingresando corno tal en 28 de Mayó; 
de 1 9 2 5 hasta el 11 de Octubre de: 
1926 en que, a petición propia, le fué; 
concedida la excedencia:

Resultando que por (Real, decreto-: 
ley . de Presupuestos de 3. ele Enero! 
de año anterior fué creado el cargo; 
de V igilante conductor de vehículos 
del Parque m óvil de lo Policía gu* 
bernativa, concediendo el derecho* 
ocupar estas plazas, previo* examen^ 
a los individuos del Cuerpo de Por* 
teros y  del de Seguridad que en di* 
cha fecha las venían desempeñando^ 
y  las vacantes que s*e sucedieran a ser 
chbiertas mediante nuevo examen dé 
aptitud per los aspirantes que se en* 
cobraban en expectación de destino;] 

Resultando que por Real orden del 
este Ministerio de 15 de E n e r o  de 
1927, para, d.ar cumplimiento al men* 
cioqado Real decreto, se dispuso* qué 
los citados funcionarios podían en uíi 
plazo* de ocho d ía§ solicitia.r tomar 
parte en los exámenes para optar á¡ 
las plazas dé V igilantes conductores; 
dé la Po lic ía : ;

Considerando que el Guardia recu* 
Trente, D. Francisco García-Abad Va* 
lenciano no pudo tomar parte en lo| 
exámenes para cubrir plazas de V i*  
gilantes conductores de ia Policía  por! 
hallarse en la expresada fecha en si* 
tuación de excedente:

Considerando que al solicitar la ex* 
cedeneia el referido funcionario ve *  
nía desempeñando el cargó de Guar* 
dia motorista procedente de cncur* 
so y, por consiguiente. .cjpipren’didQ 
dentro del espíritu del Real decreta 
tantas veces referido*,

S. M. el (Re y  (q .'P . g.) s*e ha serv í*
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ido acceder a lo solicitado poé el GuaT- 
dia motorista de Seguridad, exceden-: 
te, D. Francisco 'García-Abad Valen-: 
Mano, previos los requisitos exigidos 

.'jglS el Real decreto-ley de Presupues
tos da 3< de Enero del año anterior, 
par$ ocupar plaza d,e. Vigilante con
ductor de la Policía, g cuyo e f e c t o  
■figurará con el número '1 de !á reía- 
fnóii de’ los aspirantes que se encuen
tran; en; expectación de destino.;

De; Reial orden lo digo a V. E. para 
:$u conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde' -a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre do; 1928.

MARTINEZ AÑIDIO; * 

¡Señor; Director general de Seguridad.

Núm. 1.225.

Exorno'. Sr,: Con arreglo al ¡artícu-s 
.Jo. 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  a la Real orden de 

, !i£ Ü'e Diciembre de 1924,
iS. M. el Rey (q% D. g.) se ha servi

do conceder un mes de licencia por 
Enfermedad, con abono de sueldo en-: 
Jera, a D, Luis de T e r á n  Alvarez, 
¡Oficial de segunda clase de 'Adminis
tración civil en, 'ese Gobierno, pu
liendo usarla en .esta Corté.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fú  conocimiento y efectos, core inclu- 
&ióh del bportu.no expediente. Di os ;  
guardé a' V. E. muchos años. Madrid, 
36 de Noviembre dé l® 8 e;

MARTINEZ ANIDiO-

■ ¡Señor. Gobernador civil de Ponteve
dra,

Núm. 1.226,

- Exorno, Sr.: Cumpliéndq 1q que
preceptúa la lejy de Protección a la 
Infancia de 1904 y su Reglamento, y 
3a Real orden de convocatoria de 18 
de Enero último, en lo que sé riéRere 
i  la concesión de recompensas a 
aquéllas pérsonas que hayan realiza
do actos meritorios en favor de la 
infancia, y  de conformidad con lo 
Acordado por él Consejo Superior al 
Aprobar los dictámenes de los ponen
tes, una vez estudiadas detenidamen
te todas las instancias, propuestas y 
trabajos recibidos con motivo de la 
éoiwocatoTia del XV Concurso dé 
Premios, anunciado para el año ac
túa;i}

& M, el Refy (q, D. g.) sé ha sér  ̂
yMo diépohér <fué' se; otorguen las si
guientes recompénsas;:’

Báse 1.a—Premió Tolosá-Latour¿
Un premio de 1.000 pesetas y D i

ploma de. Mérito S la, Memoria qué 
lleva por leona:. 41 Los niños y. las 
plantas necesitan; grandes cjuidados”, 
de la que e¡s autor él Doctor D. Ma
nuel Hernández Briz, vecino dé Ma
drid.

Base, 2.a— Médicos, 'rurales*
Premios de 200 pesetaís cada uno y 

Diploma de Mérito a D, Fidencio 
Besé y Gil, de Bapbastro (Huesca), y 
a D, José Pedrero y Vallé.s, de Cam- 
porredondo {Valladolid).

Base 3.a—Premios de buena crianza.
Apartado l.° Premios dé 15.0 pe

setas cada uno a los siguientes: Doña 
Basilisa Alonso García, de Madrid; 
doña Mercedes Blaneh y Lisa, de 
Barcelona; doña Carmen Fernández 
Verdejoy dé Madrid; doña Adriana 
Gallego, dé Aldeanueva .del Camino 
(Cáceres); doña Alejandra; Herrero de 
la Fuente, de Madrid; doña Teresa 
Peig Den, de Caldas -dé Montbuy 
(Barcelona); doña Gertrudis Sans Pá- 
redes y D. Sergio T.ehus, de Madrid.

Los p reñí i os dé cíen pesetas que 
señalan los apartados 2.°, 3.° y  42 a 
cada una dé las siguientes: Doña 
Luisa; Alvarez Bermejo, doña Benig
na Avilés' Jiménez, doña Teodora 
Carvajal Berlinchón, doña Francisca 
González Farragut,/doña Martina Ga
llego Vieenté, D. Eugenio Hidalgo, 
D. Teodoro López, doña Nicolasa Ma
jano, doña Emiliana M anzano do Qui- 
roga, doña Josefa Muñoz Peral, doña 
Angela Salas Mora, doña Benita Al
bor, doña Frisca Alvarez, doña Se
bastiana Esteban, doña Julia García, 
doña Alberta Jiménez, doña Irene Ji
ménez, doña Dolores Canosa, doña 
Modesta Domínguez Juárez, doña Nar- 
cisa Hidalgo, doña Josefa Santama
ría, doña Luisa Sanz y doña Camila 
Sánchez, todas ellas dé Madrid.

Base 4.*—Maestros y Maestras¿
Apartado 1.° [Tema 1.°—Un premio 

de 500 peseta^ y Diploma dé Mérito, 
al trabajo que lleva por lema “L’Eco- 
le é sb le  regne des anas (María Bos- 
chetti). “Om Shanti, Shanti, Shanti”, 
del que es autor D. Julio Sánchez Ló
pez, Maestro nacional de Ollería (Va-, 
lencia); y Diploma de Mérito, á doña 
Francisca Catany Mascaré, Maestra 
nacional de Lloseta (Baleares), •

T,ema 2.° Un premio de 500 pese
tas y Diploma de Mérito, al trabajo 
que lleva por lema “Escuelas..., mag
níficos templos. ¿Y los sacerdotes de 
estos templos?”, del que és autor don 
Julio Sánchez López, de Ollería (Va

lencia); y Diplomas de Mérito: a doii 
Alfonso Zamora, de El Pozuelo (tira- 
nada); D. El i seo Garbo Parale, de 
Santa Coloma de Farnés (Gerona), y  
a D. Leopoldo Casero Sánchez, dé 
Barcelona. ;

Apartado 2»° Seis premios de 2M 
pesetas cada uno y Diploma de Méri< 
to>, a los Maestros nacionales doña 
Andrea Diez Sáiz, de Carrascosa 'de 
Haro (Cuenca); D. Antonio Fernández 
Ortega, de la mina - Astrúbal”, Puer* 
tollano (Ciudad Real); D. Emiliana 
Portillo Casas, de Larache (Marrue
cos); D. Juan Parejo Palacios, de Sie
rra-Yeguas (Málaga); doña Marcelina' 
Rosa Royo, de Izarra (Alava), y do» 
José Vil aplana Ebrí, de Vinar oz (Cas-, 
tellón); y Diploma de Mérito, a doq 
Claudio Manuel Gómez y Gómez, di 
San Ildefonso (Segó vi a).

Base 5.a—Matrimonios, pobres.
Premiados con 200 pesetas cada 

uno, a los siguientes:
. Doña Engracia Rodríguez I-Iernáq-* 
dez, de Albornos (Avila); doña Maríg 
Recha Blanco, de Cádiz; doña Antón 
nia Matamata Romanillos, de Madri ĵj 
D. Francisco Belenguep Ballestero^ 
de Barcelona; D. Antonio Ros Gutié**1 
rrez, de Gabia Chica (Granada); doh 
Marcelino Suero Lobeto, de Llegoflf 
(León); doña Juana García 'Soria, <J$ 
Madrid; D. Apolinar García Casadd  ̂
de Collado-Villa Iba (Madrid); D. Juáij 
Gutiérrez Zorrilla, de Astilleros (Sán«- 
tander); D. Ambrosio Vega Gonzálei! 
de Las Palmas (Canarias); D. Jaime 
Bartrina Ay ais, de Olot (Gerona); doii 
Juan Compadre Prieto, de Portilla de 
Reina (León); doña Carmen Fernán
dez Renedo, de Madrid; doña Juliahjl 
Morso López, de Madrid; doña Patri
cia Villajfraneá, de Madrid; D. Toi»,&gr 
Mijares Nieto, de Madrid; D. Rogetiú 
Gómez Alvarez, de Madrid; D. Tornas 
García Cabañas, de Madrid; D. MáxL 
mo Linares Aravaca, de Madrid; don 
Mariano Arranz Martín, de Madrid| 
D. Francisco Mingúela Caballero, dé 
Segóvia; D. Mariano Laguna Escudé-1 
ro, dé Mata de Cuéllar (Segovia); doh' 
Gabriel Villafruela. Ceballos, de Boé-: 
cilio (Valladolid), y D. Francisco 'dé 
Dios Sánchez, de Argujillo (Zamora)'.
Base 6.a—Personas que hayan salvado 

la vida de algún niño.
Siete premias de 300 pesetas eac^ 

uno, Diploma de Mérito e insigne 
“Pro-Infantia'',, a los señores siguiera 
te s :

Huérfanos de doña Balbm a Urquizi* 
Akarez, de Ribera Baja (Alava); don 
Drogo Calderón Moragas, de .Villanué* 
va áii Ja Serena (Badajoz); D., Jua^
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®0 rx’a Berra, de Sania Eulalia el el Río 
(Baleares); D. José Quintana IJ a lame
rás y D. Paulino Pérez Palacios, de 
Barcelona; D. Francisco Molina Gar
billa, de Pérchales (Granada); D. To
más Polrireria Archea, de Bombilla 
(Navarra), y doña Arnpa.ro García, de 
Mandavés (Valencia).

Basa 7:' — Fundadores de insl i ¿aciones 
benéficas.

Diploma Je Honor, a la excelentí
sima seniora Condesa de Garbey y a 
doña Elvira Nova García, Profesora 
de la Escuela de Artes e Industrias 
del Ferrol; y Diploma de Mérito, a . 
doña Victoria Escudero Escabajal, de 
Cartagena, y a D. Cesáreo ürculo Diez, 
de CasLro-Urdialcs (Santander).

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación do esta Real orden , en 
los Boletines Oficiales de suá respec
tivas provincias, a ñn de que llegue a 
conocimiento de los agraciados.

; De Real orden lo digo a V. E . 'para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1928. * •" !

' MARTÍNEZ AÑIDO
Beñor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta de Protección a la Infan
cia de A.

Núm. 1.227.

I l m o. Sr.: Adscrita  a l Real Con
e j o  de Sanidad la Comisión Gen-, 
jtral de Sanidad local y todas las 
func iones  encom endadas a la mis-, 
apa a, por Real decreto de 12 de Abril 
ge 1927, y t ra n s fo rm a d a  aquélla  en 
iiina Comisión especial que ha  de 
igntender en todos los proyectos de 
ganeam ien to  y urban izac ión  gene
ra l  de los Municipios, p a ra  cum 
p lir  los trám ites  que seña la  el E s
t a tu to  y Reglamento de obres y 
■servicios m unicipales, se hace p re 
c iso  que fo rm en  . p a r t e  i n t e g r a n t e  
¿le la re fe r id a  Comisión los Jefes  
¡de las  Secciones de Sanidad de la 
D irección genera l como p ro fe s io 
n a le s  especializados en la m ater ia .

A ta les  efectos y de conformidad 
Xon lo propuesto  por la Dirección 
g en era l  de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido d isponer  que fo rm en  pa r te  in- 
liégrante de dicha Comisión espe
cial  de Sanidad local, adscribí al 
fleal Consejo de Sanidad, los In s -  
jpjectorés generales de Sanidad Iri-: 
iterior), Exterior e Insti tuc iones sa 
nitarias.
; De Real d rd eh  lo digo a V. L p á -  

su Cdhoetoieíito v efectos •opior-

tunos. Dios guarde  a V. L muchos 
años. Madrid, 16 de Ncouemure de 
1928. : i o:;

. MARTINEZ ANIDO 
Señor D i i m í o r  general  de Sanidad.

Núm. 1.228.
I l m o . Sr.: E s tando  fo rm adas  p ro 

visi ona. 1 men t e 1 a s Jun  ta s a dm i.ni s - 
D ativas  de los In s t i tu to s  provin
ciales de Higiene, en régim en de 
m ancom unidad  municipal, y s ien 
do conveniente darles un c a r á c t e r  
definitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d i s po n e r  queden  cousH luid as 
.del modo s ig u ie n te :

Presidente , el Gobernador civil.
Vicepresidente, el P residente  de 

•la Diputación.
.Tesorero, el Delegado de Hacien

da o funcionario  de éste  Centro 
designado por aquél.

Secretario,. Contador y enca rga
do de la A dm inistración, el Jefe  
de la Sección de P resupues to s  m u 
nicipales, o un Jefe  de Negocia ió 
d°l Gobierno civil.

Vocales: El Inspector provincial 
de Sanidad, D irec tor  del In s t i tu to  
provincial de Higiene; un  Médico; 
un Fa rm acéu tico ;  un  Veterinario  
(especializados en m ate r ia  saaiia-. 
r i a ) ; un  Ingeniero  con título  de 
especialización de ‘la m ism a clase, 
expedido por  la Escuela  Nacional 
de Sanidad; el Alcalde de la capi
tal, en las provincias en que el 
A yuntam iento  tenga  refundidos dos 
servicios san ita r io s  m unicipales 
con los del propio In s t i tu to ;  c in
co Alcaldes de 'los A yuntam ientos  
cabeza de partido  judicial, que tur-.

* n a rá n  pop sorteo  cada dos años.
Los nom bram ien tos  de Médico, 

Farm acéu tico  y Veterinario se lia
rán  por la Dirección genera l de 

^Sanidad, a p ropuesta ,  Mi te rna , de 
las J u n ta s  . provinciales, a cuyo 
efecto se inc lu irán  en dichas t e r 
n a s  los facu lta tivos  de las respec
tivas profesiones que acred iten  
m ayor grado de especialización 'sa
n ita r ia .

El nom bram ien to  de Ingeniero  
san ita r io  se h a rá  en igual fo rm a, 
y si no hubiese n um ero  b a s ta n te  
de estos técnicos p a ra  fo rm a r  la 
te rn a  se h a rá n  p ro p u es ta s  un i o 
b ipersonales.

Los nom bram ien tos1 de Médico, 
F a rm acu u t ico  y V eterinario  e In 
geniero  san i ta r io  te n d rá n  validez’ 
por  iun período de dos años, al t é r 
mino de los cuales h ah ráñ  de. re>

novarse, pc.ro pudiendo ser  ree le 
gidos' si las Ju n ta s  provinciales 
es t im an  conveniente inclu irles en 
las nuevas propuesta? .

De esta J u n ta  adm in is tra t iva  se 
f o r m a r á u na C o m i s i ó n p s r m a n e n - 
te constitu ida  del modo s igu ien te ;

Presidente , el G obernador civil.
Vicepresidente, el P res iden te  da 

la Diputación.
Tesorero , el Delegado de H acien

da, o funcionario  de este Centro 
designado por aquél.

Vocales: El Inspector  provincia! 
de Sanidad, D irec tor  del Insti tu to ,  
el Alcalde de la capital, si fo rm a 
p a r te  de la Ju n ta  plena, o u n o . da 
los cinco Alcaldes de los Ayunta
m ientos cabeza de partido  judicial, 
désignado por sorteo.

.Secretario-Contador, el Jefe de 
P re su p u es to s  m unicipales, o un 
Jefe de. Negociado del Gobierno ci
vil.
. De Real orden lo digo' a Y. I. p a 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. mucho* 
años. Madrid, 16 de Noviembre d |  
1928.

MARTINEZ . ANIDD. w 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.229.
Ilmo. S r . : Para dar el debido cum

plimiento a las disposiciones de la 
Real orden de 13 del corriente, en la 
que se establece la provisión, con 
arreglo a los turnos que se indican, 
de las plazas de Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria, va- . 
cantes en la actualidad o que puedan 
vacar en lo sucesivo, y que no hayan 
de ser amortizadas por virtud de la 
reorganización a que se refieren las 
Reales órdenes de 24 de Marzo y 23 
de Noviembre de "1927, se hace indis
pensable la unificación del servicio 
en esa Dirección, toda vez que, pu
diendo tomar parte en los concursos 
los qué sirvan plazas de m a y o p  o 
igual categoría en una determinada 
localidad, en otra p rw inc ia  distinta, 
sólo existiendo un organismo direc
tor que abarque en su totalidad la 
m ateria  pueden tener lugar las de
bidas garantías de equidad y acierto 
en las resoluciones de los concursos. 

P o r  l a s  razones expuestas, y d® 
conformidad con 1.a propuesta (de; M i 
Dirección,

. S. M. él Rey (q. D. g.) ha, tenido jet, 
bien disponer:

. Lf . Que los concursos que hayan 
de tener lugar, para dar cumplimien-;
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lo  adecuado a l o s  preceptos de la 
Real Orden 'de 13 del mes corriente, 
iso b r e  provisión de Subdelegaciones 
de Medicina., Farmacia y Veterinaria, 
¡se convocarán en lo sucesivo y serán 
desuellos por esa Dirección general 
<de Sanidad; y
! A estos efectos, los Inspeclo-

' res provinciales de Sanidad d a r á n
• ¡cuenta con lá diligencia debida a esa 
■-Dirección de- tocias las vacantes, es-
- ¡pacificando aquellas c u y a  amortiza

ción no estimen procedente, a fin de 
! ¡que por V. I. se anuncien periódica
mente los oportunos concursos, con 
;sujeción a las bases que en la Sobe-

• tana disposición antes citada se es
tablecen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Stefior Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 250.

. Hmo. Sr.: Solicitada por la Com
pañía de Ferrocarriles Económicos 
Españoles, ya ingresada en el nuevo 
Régimen ferroviario por Real orden 

‘jie 13 de Julio- de 1926, el ingreso en 
leí citado Régimen de la línea recién 
^construida de Gerona a Bañólas:
\ y  isla la propuesta de ingreso en el 

Expresado (Régimen de la nueva lí- 
Jnea de la referida Compañía, formu
lada por el Comité ejecutivo del Con
sejó Superior de Ferrocarriles, y las 
^valuaciones provisionales de capital, 
Aprobadas por el mismo Comité, con 
’gue debe ingresar la Compañía en el 
Sellado Régimen,

8 , M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
gon el Consejo de Ministros, ha teni- 
|ío  a bien disponer el ingreso en el 
Jtégimen ferroviario, establecido por 
fc&al decreto-ley de 12 de Julio de 

de la línea de Gerona a Baño- 
p s ; perteneciente a la Compañía de 
J|errocariles Económicos Españoles, 

Id cual el valor total de. estableci- 
|¿!entd. de las líneas de la citada Com- 
gfefúf-a se fija povisionalmente en pe
lotas *5.066.788,31, y el capital real del 
gonoesionario en 3.352.502,61 pesetas. 
. p e  fRédr ofdeíi lo digo'a, V.' I. para 
gu éonoeíraientó y efectos. Dios guar

de a V. I, muchos- años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1928.'

BENJUMEA

Señor Director general de' Ferroca
rriles y Tran vas.

. Núm. 251.

limo. Sr.: Vista la instancia .diri
gida a este Ministerio por el repre
sentante de la Compañía Inter nacio
nal de. Coches-camas, en solicitud de 
que se dicte una disposición, me
diante la cual se declaren de apli
cación a la citada Compañía el Real 
decreto de 7 de Enero de 192 7 y la 
Real orden de 21 ele Marzo de 1928, 
procediéndose, en su virtud, a la for
mación del Comité paritario corres
pondiente:

Visto el favorable informe emiti
do por el Comité ejecutivo del Con
sejo Superior de Ferrocarriles:

Considerando que el servicio que, 
presta la Compañía. Inter nacional de 
C o c lie s - c a ma s ■ e s u n ser v icio f er r o - 
viario, que depende del Ministerio cíe 
Fomento, y que la naturaleza oel tra
bajo de sú personal es análoga a la 
del trabajo de los obreros propia
mente ferroviarios:

Considerando que por no tener esta 
Compañía extranjera líneas propias, 
circulando su personal y material en 
España por líneas explotadas por di
versas Compañías, no cabe tener en 
cuenta s¡u longitud, a los efectos del 
artículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, para determinar el 
número de. Vocales que han de cons
tituir el Comité paritario; pero pue
de asimilarse el caso, atendiendo al 
número total d e . agentes y obreros, 
a los Comités paritarios de las Com
pañías en que la longitud de las lí
neas sea menor de 500 kilómetros; 
que la, residencia del Comité debe 
ser Madrid, donde la Compañía tiene 
establecidas sus oficinas centrales, y 
que por estar inspeccionadas las di
versas líneas en que presta sus ser
vicios esta Compañía por alguna de 
las cuatro Divisiones de. ferrocarri
les procede encargar a una de éstas, 
que. podría ser la primera, de que 
designe al Ingeniero que ha de pre
sidir el Comité y el funcionario que 
h/a de desempeñar el cargo de Secre-. 
tario, así corno que haga el. escruti
nio de la votación para el nombra
miento de Vocales obreros,

S.i M., él Rey (q. í>, g.), de acuerdo 
con - lo propuesto por esa Dirección 
¿ronera! ha tenido a bien acceder a

lo solicitado por la Compañía inter
nacional de Coches-camas, decía can
do de aplicación a dicha Compañía el 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
y disponer que se incluya en la re
lación de Comités paritarios do fm 
rrocarriles uno nuevo paca, la citada 
Compañía, que estará conñiUúdo con 
tres Vocales y otros tantos sustitu
tos de cada «representación de- la 
Compañía y de los obrero?, fijando 
la residencia de este Comité en Ma
drid, y que la Jefatura de la pj. ime
ra División de ferrocarriles sea t>. 
encargada de designar el Ingenien  
que ha de. predidir el Comité j el 
funcionario que ha de desempeñar e¿¡ 
cargo de Secretario, así como de lia*, 
cor el escrutinio de la votación para; 
el nombramiento de Vocales obreros,

El expresado Comité quedará siu  
jeto a todas las disposiciones concer
nientes a los Comités paritarios cíe 
ferrocarril es.

Lo que de. Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
ef^tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.112.

Excmo. Sr.: Por virtud de lo dis
puesto en el artículo 11 del Regla
mento de Comité paritario nacional 
de Teléfonos, aprobado pos Real 
orden del día 2 del corriente mes, 
núm. 1.901,

S. M. el Rey  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer que continúe des
empeñando el cargo de Presiden
te del mencionado Comité parita
rio, con las nuevas funciones .que 
le eneomiendá el citado Reglamen* 
to, el Magistrado del Tribunal Su
premo D. Angel Díaz Benito, y  
nombrar' para el cargo de Secreta-, 
rio general del propio Comité a don 
Juan Relique Esparragosa, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo técnico-adm inistrativo de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E.: pa
ra Su conornlmiento y demás e fe  « y  
tos, Dios guarde a V, E. m uchos
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años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1928.

AUNOS

Señor, Director general dé Previ-: 
sión y Corporaciones.

Núm. 1.113.

Ilmo. Sr.: yerificando el escruti
nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 10 de Agosto 
de i 92 8, para la constitución- del 
Comité paritario interlocal de Bar,-» 
¡cclona del grupo séptimo (Indus-: 
trias del Mueble), del Real dee£é-: 
to-iley de 26 de Noviembre de 1926, 
y Resignadas por este Minístrelo; 
las\personas que han de desempe^ 
fiar’  los cargos de Presidente, Vi-: 
cepresidente primero y Se cic la r i o,-

S. M. el Rey  (q. D. g.); se ha ser-, 
vido disponer:

Que el Comité paritario interlo-: 
tal “Industrias del Mueble'*,- de 
Barcelona, con jurisdicción en to-* 
ña su provincia, quede constituí- 
do de la manera siguiente:

Comité paritario de Ja Car infería en 
general.

Presidente, D. Leopoldo Terol.
■Vicepresidente primero, D. José 

Sellés Ferrán.
Vocales patronos efectivos: Don 

Francisco. Cabot Ribot, D. Juan.Ma- 
fié Omed.es, D. José Julines Oliva, 
D. Camilo Mota Baruel, D. José • 
Sust Estapé, D. José Lucas Caba, 
D. Camilo Moliné Solé, D. Jacinto 
Noguera Noguera, D. José Jonch 
Ramón, D. Ramón Durán Cros, don 
Cándido Picas Serra, D. Francisco 
Ramón Muet, D. Pedro Romeu Ale- 
Ha y D. Emilio Costas Llacuna.

Vocales patronos suplentes: Don 
José María Sangenís Grau, D. Pe
dro Sans Lladós, D. José Sala 
Echavarri, D. Vicente Cortés L lo- 
pis, D. Manuel Lillans Detonas, don 
Eduardo Torán Torrens, D. Emilio 
Basas Martín, D. José Bigas Cor
tinas, D. José Moliné Jané, don 
Juan Puig Garalt, D. Luis Farré 
Oliveras, D. Manuel Pagés Prat, 
D. Ramón Gorina, D. Pedro Pol 
Román.

Vocales obreros efectivos: Don 
Antonio Millán Sancho, D. Xsaa© j 
Paredes Vera, D. Mateo López Catn- | 
puzano,'D. Teodoro Rolles Linares, 
I>. Antonio Ber.en.guer Pérez, don 
José Miguet Carreras, D. Vicente 
Olivé. ¡Guasch, D. Salvador . Palau 
©uardi, B r  dom ingo Palos March, 
D. Ramón Valls Perts, D. Juan

Bartrá Amat, D. Fermín Rodríguez 
Fais’,: D. José Segura Farrús, don 
Manuel Bertrán.

Vocales obreros suplentes: Don 
José Gener Batllé,- D. Leopoldo 
Roig Casta, D. Julián Sócrates Gar-. 
cía, D. Sebastián Gómez .Toledo, 
D. Ramón Daqués, D. José Poyué- 
lo, D. Francisco ViJlalonga, dorí 
Joaquín Rich Más, D. Joaquín Cur-. 
tó Antón, D. Juan Bautista Verger, 
D. José Alegri Salgas, D. Manuel 
Benito Gaten, D. José Argeliclí Va
lí és.

Secretario1, D. Hermenegildo Maiste- 
rra y .Ventura.

Comité de la Ináustria del miieJde y 
'ebanistería.

Presidente, D. Leopoldo Terol.
Vicepresidente primero, D. José Se

lles Ferrán,
Vocales patronos efectivos: D. Jai

me Cundiera Domingo, D. Lorenzo 
Casas Gallofeé, D. Manuel Aivarez 
García, D. Ricardo Ríus Sanromá, don 
Ramón Gibert Cábrega, D. José Ta- 
rrasa Vilas, D. Rafael Codina, D. En
sebio Enardilall, D. José Pic-h Igle
sias, D. Fermín Rodríguez Fais, don 
Pedro Sabater Armengol, doña Menna 
Batlle Torrent, D. Jacinto Noguera 
Noguera y D. Francisco San tacana 
Roiber. ■>

Vocales patronos suplentes: don A .. 
Linares Mir, D. Martín Maynou Bu- 
brils, D. Sebastián Monelledas, D. Jo-, 
sé Vallés Cóll, D. Juan Gabanes Feliip, 
D. Miguel •Rocabert, D. José Gampro- 
linas, D. Antonio Soler, D. Juan Ga- 
rriga, D. José Alegri s SalgásJD. Fran
cisco Batller Limargüe, D. Jaime Oli- 
veres Ventura, D. José Bigas Corti-: 
ñas y D. Jaime Majo-ral Suri-a.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
LIop Manró, D. Alfredo Climent Fi-: 
llol, D. Roque García Ordaz, D. José 
Carbonell Burés, D. Antonio Gaya Vi- 
ñals, D. Narciso Serra, D. Juan Pas
cual García, D. Francisco Martí Mam- 
pel, D. Francisco Baró Amat, D. Mi-s. 
guel Querol Cortada, D. Pedro Tibu-: 
liel Sánchez, D. Antonio Colet Martí 
y D. José Bonet Palau.

Vocales obreros suplentes: D. Se
bastián Jesipi Solá, D. Ernesto Roig 
Basas, D. Faustino Masip Llor, don 
Miguel Cot Cot, D. Antonio Montilla 
Cruz, D. Ramón L1 i veras Gil, D. Gui
llermo García García, D. Vicente Fe-: 
rrandis, D. Joaquín Pina Fontana, don 
Antonio Fité Monné, D. Antonio Ort 
Martínez, D, Alejandro Colet Martí y 
D. Marcos Salvador DoménecbL

Secretario, D. Hermenegildo Baiste- 
rra y Ventura.

Comité paritario de la sierra meedni* 
ca y fabricación de envases. 

Presidente, D. Leopoldo Terol. 
Vicepresidente primero, D. José Séa 

llés Ferrán. i
V oc ales p a tronos ef ecti yo s :. D, Pe^ 

dro; Cosa, D. Rosendo' Valls, D. Juan] 
Verdura Mas, D. Joaquín Picañol Ba-s 
leta, D. Francisco Gamarasa, D-. Jaimg 
Rosa, D..Emilio Sagimón Ramón, dojS 
José Enrich, D. Francisco Orriols Ba| 
sany, D. José Torres Riera y D. Sala 
yador Vicente.

Vocales patronos suplentes: D. Brvtr 
no' Castillo, D. Ramón Recaséns, ddfij 
Benjamín Ferrer Llorach, D. Bailas 
sar Liesá Llamas, D. José Martínez^ 
D. Mariano Rosell, D, Ramón Bisej 
Torner, B. Pedro Ventura, D. Domina 
go Ramonet Oorróns, D. José Alimón’ 
y  D. Miguel Montegut Miarnau. ¡ 

Vocales obreros efectivos: D. Das 
niel Altab.il! Vical, D. Francisco Pui^ 
tas Sentol, D. Félix Gual Capdevilá^ 
D. José- Climent Sistachs, D. José Mi| 
ret Tomás, D, Manuel Caus Marbá1̂ 
D. Manuel García Neira, I>. AntoniJ 
Colet Martí, D. José Orillo Genov^ 
D. Angel García Belenguer y D. Fraiv* 
cisco Martí Mompe!.

Vocales obreros .suplentes: D. Josá 
Pérez Hernández, D. Felipe Maíná 
Domínguez, D. Francisco Feeizas Set 
curit, D. Juan Bosch Segárra, D. Pé* 
dro Trilla Morell, D. Ensebio Al erg" 
Vila, D. Agustín Castelló Colonñna^ 
D. Alejandro Colet Martí. D. Miguel! 
Albiol Morros, D. José Fibalella Jcé 
ver y D. Vicente Ferrandis .Toi-rea 
grO 'Sa.

Secretario, D. Hermenegildo Baisíe^ 
rra y Ventura.

Lo qué de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás eíécA 
tos. Dios guarde a V. I. muchos áfío¿¿ 
Madrid, i 4 de Noviembre de 1928.

AUNOS '
Señor Director general de Previsión! 

y Corporaciones.

üúm. 1.114.
lim o. Sr.: Verificado el escrutas 

aio de' las elecciones conyocadag 
por, Real orden de 12 de Septienfe 
3re últim o.para la constitución del 
Comité paritario interlo cal de Si-s 
derurgia, Metalurgia y Derivado^ 
para la primera zona de Vizcaya, y  
designadas por este' Ministerio ialf 
personas que han de desempeñál 
ios cargos de Presidente,, Vicepres 
ñdente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'segs 
/ido disponer que ¡el Comité pajis
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tario interloeal de Siderurgia, Me
talurgia y  D erivados, de la prime-, 
[ra zona de Vizcaya, quede eonsím  

•luido en la form a sigu iente:
Presidente, D. C irilo Earcaizie-c 

gui y Martín de V illarragut.
V icepresidente prim ero, D. Luis 

'Checa.
V ocales patronos e fectivos : Don 

Eduardo M ereilo y  Llasera., don 
Leandro José T.orróntegui e Iba- 
rra, D. Juan B otín  y Polanco, don 
Joaquín  Adán Satué, D. Justino 
L ecuona e Ibarzábal, D. R icardo 
G ortázar y M anso de V elasco, don 
Daniel G alarreta y Ruiz Sam aniego.

V ocales patronos suplentes; Don 
A lfon so  Ghurruca y Calbelón, don 
M iguel R odríguez y Ramón, D , Ja-, 
y ier Gil de Biedma, D. Manuel Ma
ría Díaz Guardamano, D. N icolás 
G racia y B ernardín, D. Eugenio 

%'Abrísqueia y Ureta, D. Enrique R e
tuerto y Rizo.

V ocales obreros e fectivos : Don 
Angel Laeprt García, D. A raón Ruiz 
Orle, D. M igué! Galbán Rueda, don 
L ucas Ortiz Laftiente, D. E ustaquio. 
Cañas E spinosa, D. F ed erico  R o
dríguez San M iguel, D. Manuel 
E droso Carrascal.

•Vocales obreros suplentes: Don 
G regorio  Ibero L lanos, D. -Julio A z- 
nar Saráchaga, D. Ramón Tardío 
S ologaistoa , D . . José M arañón Ló-, 
pez, D. B a ldom cro Álvarez Canal, 
D. B las M iota Zabala, D. Botero 
Alday Anainlía.

Secretario, D. Juan A ntonio He-: 
Jrán y Pozas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  dem ás 
[efectos. Dios guarde a V. I. mu-, 
[ches años. Madrid, 15 de Novi.em-: 
bre de 1928.

AUNOS

Señor, Jefe del Servicio de Corpo-:
raciones.

Núm. 1 .115.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por iReal 
orden de 8 de Octqj^e último para 
la constitución de un Comité parita
rio interiora! en Madrid, comprendi
do en el g r u p o  24, uPeluqueros y 
Barberos” , del Real decreto-ley de 26 
¡dé Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio las personas qué 
lian dé desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente primero y Se-: 
«retarlo,

S. M. el Rey (q. D. jeA .se lia sev i-

do disponer que el Comité paritario 
interloeal de Peluqueros y Barberos 
dé Madrid q u e d e constituido en la 
forma siguiente:

Presidént e, D. D  o> m i n g o Cortón 
Freijares.

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo del Río Escosa, p . Juan Garro
te Francisca, D. Eugenio Olmos Pu
lido', D. Gerardo D q n a t  Fraile, don 
Cristóbal Olmos Bascarán, D. J u a n '  
Martínez Moreno, D. Gregorio Castro 
García' y  D. Emeterio Castro García.

Vocales parrónos suplentes: D. Jo
sé Morales Luque, D. Basilio; Vallejo 
Abad, D. Amadeo* Villanueyá Gñaté, 
D. Juan José González Prieto, D. Sá- 
turio Gano Benito, B. Angel Serrano 
Guardia, D. Julio Cuéllar García y 
D0 Pedro Sánchez Albarrán.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Mira Molina, D. José Ortega Ba
chiller, D. Antonio Alcaide Tapiador, 
IX Alberto Navarrete; Bermejo, d o n  
Mariano Fernández Garzón, D, Celias 
no Martín Beiiito-, D. Angel Rodríguez 
Pozuelo y D. Francisco Laso Burán.

Vocales obreros suplentes: D. Ma-: 
nuel Lobo Guerrero1, Dj. L q¡ r  é ú z o 
Criado Báenz, D. Rufino Jarabe de: 
Gregorio, D. Antonio Gesto-so Encina, 
D. José Carrillo Olivenza, D. Vicente 
García González, D.. Francisco Lindes 
Pulíais y D. Francisco de Diego Sanz.

.Secretario', D. Manuel Muñoz L ok 
rente.

Lo que de Real orden digo "a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 15 dé Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de, Previsión 
y  Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 19 de los corriente, á¡ 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.;

Madrid, 16 de Noviembre dé 1928. 
El Director genera'!, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL HODIERNO DE 
S , M. EN E L  BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

Real decreto de 24 de Tu ero 
de 1926. ”;¡

N úm ero  ̂ ^
r L— Peticionario: D. Ju.: .; Alaría Be*
]lido* Bellido, domiciliado, en Andújaí 
(Jaén), Granados, 17.

II.— Clase do industria: Cerería 
(fabricación de velas y cera de íodaf 
clases).

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
do 35.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pá~ 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de Io¡ 
disuasto en el citado Real decreto y  
en los de 30 de Abril de 1924, 29, 
de Abril de 1927 y Reglamento de 2Í! 
de Mayo de 1924, contra la preii^se^ 
ta petición, formulen ante esta Doy 
legación del Gobierno;, Alcalá, 16, eR[ 
el plazo do ocho días hábiles, coif-r 
lados a partir de la ih¡serción dél 
presente anuncio, la protesta que coV 
rresponda, razonada, por escrito y éh 
ejemplar duplicado, presentándola, di’s? 
rectamente, o remitiéndola por corred 
certificado'.

Madrid, 23 de Octubre de Í928.—H 
El Presidente de la Delegación djá 
Gobierno, Garlos Gaíamaño. ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido él expediente especial que 
determina la, Instrucción de 14 d<í 
Mrzo de 1899, se. cita, en cumplimien4 
to del trámite prim ero dul articulé 
57 de dicho texto legal, por un plaz| 
de veinte días, a los representantes .( 
interesados en los beneficios, de I| 
Fundación instituida en Masid? 
(Oléense) por D. Angel Seiro Gonz^ 
lez, a fin dé que puedan alegad ]J|- 
redam  aciones que consideren períij* 
nenies a sus derechos, referente a í| 
modificación del fin fundacional de 
mencionada Institución, solicitada por 
la Junta provincial de Beneficencia 
de la referida provincia, párá cuy^ 
objeto y durante dicho plazo tendrán 
de manifiesto d  expediente en la Sec
ción del ramo de este Ministerio.

Madrid, 15 de Noviembre de 19,28, 
El Director general, Rafael Muñqz,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y   REPARACIÓN DE CA
R RETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

 de explanación v firme con revestid
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^iciuo asfáltico, kilómetros 1 al 19 
de la carretera do Sevilla a Villa- 
maurique, provincia do Sevilla,

Esta D ire c c ió n 'general ha tenido a 
bien adjudicar deiinitivamente el ser
vicio ai mejor postor. Pavimentos 
Asía i ticos, S. A., domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutar-» 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en o; pliego de con
diciones parí iculares y económicas de 
r;sta contrata, por la cantidad de pe- 
'Otas 79.400, deudo el presupuesto de 
muirá la de 81.476,12 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar Ja 
miTcspondieníc escritura de céntra
la ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
:!enlro del plazo de un mes a contar 
Ir la ícelia de la publicación en la 
Ga c e t a  d e  la presente resolución.

Lo' que comunico a V. S. para su 
jonocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. mucb’os años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1978.—El Director ge
neral, Gelaberí.
Señores Ordenador de pagos de este 

Minisiorm. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

V isto ''e l resultado' obtenido en Ja 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fume con hormigo
nado de los hectómetros '3 y 4 del 
kilómetro 1 do la carretera de la de 
Vivero a Me iza a la de Fonsagrada 
íi Vegadco, sección de Lorenza na' a 
"ruz de Canecía, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
den adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Sebastián 
Solía de Ron, vecino de Lorenzana, 
provincia de Lugo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción aL 
proyecto y en los plazos designados 
>n el pliego de condiciones partlcú-'

lares y económicas' de esta contrata, 
por la cantidad de 22,400 pesetas, 
siendo el presuucstb de contrata de 
22.890,95 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritu ra  de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio- Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.—Ei Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio', Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario D. Sebastián 
Solía de Rou, vecino de* Lorenzana 
(Lugo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y ñrme con riego super
ficial de bitumen, kilómetros 575 al 
579 de 1a, carretera de Alcalá, de Gua- 
daira a Huelva, provincia de Sevilla, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ál mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad fie 78.199 pe
setas, siendo ei presupuesto de con
trata  de 97.750 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres- 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comuineo á V. S. para su

conocimiento y efectos, Dios guarde £
Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé 'No-f 
viemíbre de 1928,—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos y de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Pavim en
tos Asfaálticos, S. A.¿ vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de riego supera 
fieiat con asfalto de los kilómetros 
16,477 al 19,669, 29,200 al 23 y 23,400 
al 24,746 de la carretera de Ademur a 
Valencia, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien . adjudicar definitivamente e l . ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa-~» 
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a 
cútalo con sujeción al proyecto y eit 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económiifás 
de esta contrata, por la cantidad de 
69.500 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 80.120,73 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar l£ 
corespondiente escritura de contrata' 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
iá fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comuineo á V...8/ para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 1928.—El Director gene
ral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dd 
Obras públicas de la provincia (leí 
Valencia y adjudicatario . Sociedad 
Esañola de Contratas,. S, *A, dorni-* 
Ciliada en Madrid. "* i


